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RESUMEN  

Gibraltar es un enclave estratégico situado en el extremo sur de la Península Ibérica, 
colindante con el Reino de España. Cedido a Reino Unido en el año 1713, el territorio ha 
sido y sigue siendo objeto de disputa territorial entre Reino Unido y España y un punto 
de tensión en sus relaciones diplomáticas por los conflictos de diversa índole que genera 
la zona, además del difícil contexto del territorio dentro de la Unión Europea. 

Sin olvidarnos que a lo largo del presente trabajo trataremos cuestiones tales como la 
transformación de la economía gibraltareña y su impacto sobre la zona, así como el en-
caje jurídico-económico que Gibraltar tiene dentro de la Unión Europea y la particulari-
dad a la hora de la aplicación del Derecho de la Unión Europea. 
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ABSTRACT 

Gibraltar is a strategic enclave located at the southernmost end of the Iberian Penin-
sula, adjacent to the Kingdom of Spain. Ceded to the United Kingdom in 1713, the terri-
tory has been and continues being the subject of a territorial dispute between the United 
Kingdom and Spain and a major conflict for diplomatic relations due to a variety of con-
flicts generated by the area, in addition to the difficult context of the Territory within the 
European Union. 

Without forgetting that throughout this work we will deal with issues such as the 
transformation of the Gibraltarian economy and its impact on the area as well as the le-
gal-economic fit that Gibraltar has within the European Union and the particularity at 
the time of the application of the Law of the European Union. 

Keywords: Gibraltar, EU, United Kingdom, Kingdom of Spain, UN, VAT, TUE, 
TFUE. 
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I. PRÓLOGO 

Las cuestiones de política exterior son esenciales para cualquier Estado. 
Siempre es complejo desarrollar y analizar los diferentes ejes de la política exte-
rior de un Estado, de cualquier Estado; también, en cuanto a España. Dentro de 
los asuntos de ámbito internacional, los hay más relevantes que otros, que afec-
tan a los intereses nacionales de un país, de manera más directamente, o de 
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forma más indirecta; y los hay con efectos específicos para los ciudadanos, en el 
ámbito socio-económico, etc… 

Pero, en cada Estado, hay cuestiones que, aunque pertenecientes al ámbito 
de la política exterior, afectan, no sólo al campo de los intereses nacionales, en 
sentido general, sino, de manera especial, están vinculadas a esa esfera singular 
de los “sentimientos nacionales”. Y eso es, justamente, lo que sucede, para los 
españoles, con la cuestión de Gibraltar. Hemos querido referirnos, en concreto, 
a esa asignatura pendiente, a esa reivindicación irrenunciable, a todo lo que ro-
dea a ese sentimiento, expresado tantas veces, y en tan diferentes contextos, for-
mulado en la expresión “Gibraltar español”. 

La aspiración de la recuperación de Gibraltar se ha mantenido en el tiempo 
como una constante de las posiciones exteriores de España1, como un elemento 
enormemente sensible para los sentimientos nacionales, y no solamente, en 
aquellos períodos íntimamente ligados a la exacerbación de un “sentimiento na-
cionalista español”. Eso sí, la mencionada expresión “Gibraltar español” apela 
de manera directa a una de las tradicionales señas de identidad del nacionalismo 
patrio. 

En diversas ocasiones, muchos se preguntan si nuestro Estado atiende de 
manera adecuada su política exterior, si no desaprovecha algunos de “nuestros 
fuertes”; y si habrían de replantearse algunas de las prioridades, y en todo caso, 
reforzar la proyección exterior de España. Dichas dudas se han expresado, tam-
bién, acerca de la intensidad en la firmeza de nuestra posición de reivindicación 
de la devolución de Gibraltar. Pero las cuestiones territoriales no son sencillas 
de resolver, pueden llevar a una elevación de tensiones entre los países en grado 
extremo, y generar situaciones de riesgos diversos, incluso, en el contexto de 
amenazas militares; y –no hace falta recordarlo- la otra parte es el Reino Unido, 
con todo lo que ello significa. 

En todo caso, es preciso reiterar que en la política exterior de un Estado es 
esencial mostrar permanentemente las fortalezas propias, no evidenciar debili-
dades, puesto que eso perjudica los posicionamientos exteriores, y –como en 
este caso- las aspiraciones o reivindicaciones que se consideren de trascenden-
cia. Es menester sostener que hay reivindicaciones cuya resolución no dependen 
solamente del acuerdo entre las partes interesadas, sino que se precisa el 

 
1 Consultar, entre otros, a ROCAFORT PÉREZ, Guillermo. Claves para que España recupere Gibral-
tar. Fajardo el Bravo S.L, Granada 2015 
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concurso, el respaldo, y complicidades diversas que puedan coadyuvar a una sa-
lida favorable a unos u otros intereses.  

No es preciso explicar que, cuando en las relaciones entre dos Estados sub-
yace una reivindicación territorial, esto puede condicionar cualesquiera de los 
aspectos de aquellas relaciones, puesto que así es de fuerte el perfil de las cues-
tiones territoriales, como componente fundamental de los elementos constitu-
tivos de un Estado. Como nos enseña la teoría del elemento territorial del sujeto 
internacional Estado, la importancia de la configuración del territorio estatal es 
el principal objetivo de todo pueblo que constituye un Estado, y por eso, es pre-
misa para la propia conformación del sujeto primario del Derecho Internacional.  

De otro lado, es bien sabido que, en la sociedad internacional contemporá-
nea, los conflictos sobre controversias territoriales son cada vez menos numero-
sos, habida cuenta que en los últimos siglos se han ido resolviendo, de una u otra 
manera los asuntos pendientes. A ello, ha contribuido decisivamente, la labor 
de impulso de Naciones Unidas, en el marco del proceso de descolonización, 
durante la segunda mitad del siglo XX. Aun así, algunas controversias se man-
tienen vivas, y siguen generando discusiones en el ámbito jurídico-político, 
siendo un factor que distorsiona, en supuestos diversos, las relaciones interna-
cionales. 

Sin perjuicio del desarrollo de la materia que se realiza en el grueso del pre-
sente trabajo de investigación, consideramos oportuno anticipar algunas claves 
al respecto:  

- en cuanto al origen de la controversia, es claro que la apropiación inglesa 
del Peñón de Gibraltar fue fruto de un engaño, del aprovechamiento ilegítimo 
de una circunstancia histórica concreta, en el marco de la guerra de sucesión a 
la Corona de España, en los inicios del siglo XVIII; e incluida en la redacción de 
los Tratados de Utrecht, donde aparece la cesión, dentro de un conjunto de fac-
tores de conclusión de una guerra entre potencias europeas, que se había con-
cretado, entre otros ámbitos, en esa guerra en la península ibérica, aunque con 
la presencia de ejércitos de diversos reinos europeos. 

- en relación con el proceso histórico vivido, en los tres siglos transcurridos, 
España no ha renunciado a la reintegración territorial; al contrario, siendo al-
gunos de los hitos principales, el intento militar de recuperación de la plaza, en 
la segunda mitad del mismo siglo XVIII, la controversia en torno a la Verja fron-
teriza, y por supuesto, la reivindicación territorial planteada en el seno de Na-
ciones Unidas, en concreto, en la década de los años sesenta del siglo pasado, y 
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su inmediata consecuencia, que fue el respaldo en los comités de descoloniza-
ción de la ONU, en favor de la posición española, instando al diálogo entre los 
dos Estados, para la resolución de la controversia, pero insistiendo en que la 
conclusión razonable es la culminación de la integridad territorial española2. 

- en cuanto a la coyuntura actual, es manifiesta la oportunidad para España 
de incrementar la influencia española al respecto, teniendo en cuenta la circuns-
tancia de que somos un Estado miembro de la Unión Europea, frente a otro Es-
tado que ya no es miembro, el Reino Unido, pero que está profundamente in-
teresado en unas condiciones favorables para el mantenimiento de Gibraltar en 
algunos de los marcos propios de la Unión, y que, de conformidad con la posi-
ción y resoluciones de las instituciones europeas, ya desde 2017, España tiene 
que participar en la adopción de los Acuerdos correspondientes entre UE y 
Reino Unido, en todo lo que afecte a Gibraltar, y en su status post-Brexit, en 
relación con la UE. 

De todo ello, va a versar el contenido del trabajo que sucede a esta parte 
introductoria, y que se ha elaborado, de manera principal, con el esfuerzo y de-
dicación de mi estimado Pascual Martín Gallardo. 

En todo caso, y antes del desarrollo específico del estudio realizado, quere-
mos dejar sentadas las siguientes consideraciones analíticas sobre la materia: 

Quedará de manifiesto en el presente trabajo la relevancia de la cuestión de 
Gibraltar en el marco de la política española, como un elemento constantemente 
presente en las estrategias internacionales de España, en su apuesta por la de-
fensa de nuestra integridad territorial, pero también, en que el controvertido 
asunto no interfiriera de manera grave en nuestras relaciones con un Estado que, 
a pesar de muchas vicisitudes vividas en el tiempo3 , no deja de ser un aliado en 
el bloque político y geoestratégico, del que los dos países formamos parte.  

 

 
2 De referencia imprescindible son las resoluciones en la materia, de 1965, de 1967 y de 1968, que 
serán analizadas en el presente trabajo: la primera, en 1965, Resolución 2070 de la XX AGNU,  en 
la que se invita a ambos gobiernos a mantener conversaciones; la segunda, en 1967,  Resolución 
2353, de la XXII AGNU “establece que toda situación colonial que destruya parcial o totalmente la 
unidad nacional y la integridad territorial de un país es incompatible con los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas”, en relación con la Resolución 1514 XV AGNU sobre descoloni-
zación en general; en la tercera, en 1968, se pedía al Reino Unido que pusiese fin a la situación co-
lonial en Gibraltar, Resolución 2429 de la XXIII AGNU.  
3 Indudablemente, no estamos en los tiempos de Emilio Castelar –el gran orador español del siglo 
XIX, y uno de los presidentes de la I República española-, cuando afirmaba que “Inglaterra no puede 
ser nuestra aliada mientras posea Gibraltar”.  
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Por otra parte, es ineludible tener presente que ese socio OTAN (y hasta 
hace muy poco tiempo, socio UE) sigue siendo una potencia política, económica, 
y militar relevante en el mundo4, y por eso, mantiene una capacidad de influen-
cia, también en este tiempo de cuestiones en el ámbito de controversias territo-
riales.  

Como es sabido, el asunto de Gibraltar, en la España contemporánea, está 
conectado a una serie de elementos que van más allá de la exigencia de la rein-
tegración territorial, como la situación de los miles de españoles de la zona que 
trabajan en la colonia británica, la situación socio-económica de la zona del 
“campo de Gibraltar”, la cuestión de la permanencia o no de la Verja fronteriza, 
la extensión y uso del aeropuerto, a los pies del Peñón, o la expansión del domi-
nio británico sobre el espacio marítimo adyacente, que es considerado, desde 
instancias españolas, como “apropiación de aguas territoriales españolas”. Son, 
pues, múltiples los elementos presentes; entre otros, también, los que se refieren 
a la interferencia de esta controversia en las relaciones hispano-británicas, la 
incidencia del asunto en el marco del Brexit, la decisión del Reino Unido de salir 
de  la Unión Europea, y las negociaciones, no agotadas en la fecha presente, 
acerca del status que ha de tener el enclave gibraltareño, en cuanto a sus rela-
ciones con el espacio económico-financiero europeo, y en relación a la frontera 
con España, que es lo mismo que decir la frontera con la UE.  

En todo caso, cualquier aproximación al asunto de Gibraltar, ha de partir 
de que se trata de un territorio situado en la Península Ibérica, que a nivel te-
rrestre solo tiene conexión con territorio español, que fue arrebatada por la 
fuerza, y mediante una actuación traicionera (aunque luego elevada a un tra-
tado), que presenta peculiaridades en cuanto a su situación jurídica dentro del 
contexto internacional, que ha sido objeto de permanente reivindicación 

 
4 No cabe duda de que hay también razones para argumentar que la posición británica ya no es tan 
preponderante en el escenario internacional, como sí lo era en otros momentos históricos; incluso, 
se ha hablado de una cierta decadencia de británica en el mundo; y seguramente, lo aparatoso del 
hecho mismo del Brexit, la división y dudas existentes al respecto en la misma sociedad británica, y 
los efectos económicos y comerciales que todo ello ha provocado en el crecimiento y la prosperidad 
socio-económicas en el seno del Reino Unido, están dando la impresión, bastante generalizada en el 
escenario internacional, coincidente en los términos que estamos reseñando. A ello, ha contribuido, 
de manera destacada, los problemas, y “flecos”, en el Acuerdo sobre Irlanda del Norte, la frustración 
extendida en Escocia, respecto a la salida de la Unión Europea, la sensación (surgida de numerosos 
estudios sociológicos) de un sentimiento mayoritario entre la juventud británica de aspirar a regre-
sar a las instituciones europeas, y por qué no decirlo, a la sorpresa de que un asunto, aparentemente 
menor como Gibraltar (eso, mirado desde una perspectiva global; aunque para España, sí que es 
muy relevante) no se haya podido resolver con un acuerdo temprano, sencillo, y asumible perfecta-
mente por todas las partes.  
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española, y con respaldo histórico de Naciones Unidas, y con singular trata-
miento en el seno de la Unión Europea. Catalogado por las Naciones Unidas 
como un territorio no autónomo pendiente de descolonizar, aunque con las pe-
culiaridades tales que se presentan en la doctrina consolidada de la ONU, y, en 
concreto, en su Resolución 1514 (XV) del 14 de diciembre de 19605, Gibraltar 
supone hoy en día un territorio muy característico desde el punto de vista jurí-
dico-político, y desde el punto de vista económico.  

A lo largo del presente estudio se van a ir tratando numerosos aspectos, so-
bre todo de índole económica, que conforman la situación de Gibraltar. En pri-
mer lugar, veremos la posible aplicabilidad, y en qué circunstancias, de los tra-
tados internacionales al territorio de Gibraltar, y de la llamada “cláusula colo-
nial”6  , así cómo pueden afectar las consecuencias derivadas del Brexit al propio 
status de Gibraltar en el campo internacional, y en el campo de la Unión.  

Por otra parte, sobre el encaje jurídico y, sobre todo, económico de Gibraltar 
en la Unión Europea, en la que se van a tratar temas tales como el régimen jurí-
dico especial que ostenta Gibraltar, la Unión Aduanera, libre circulación de per-
sonas y los controles de la Verja, el tema de la fiscalidad o la política agraria 
común (PAC), todos estos temas tratados, desde el punto de vista de la aplica-
ción de los preceptos comunitarios que lo regulan al territorio gibraltareño. Por 
último, en relación a lo anterior, trataremos el tema de la economía gibraltareña 
donde nos centraremos en dos ejes fundamentales: el primero, la construcción 
del centro financiero en Gibraltar7 , y la situación de la frontera con el Reino de 
España.  

En consecuencia, a lo largo del trabajo de investigación lo que se busca es 
plantear el problema de Gibraltar y sus antecedentes e ir desgranando su encaje 

 
5 La postura de las Organización de las Naciones Unidas en este aspecto es clara: considera a Gibral-
tar como un Territorio No Autónomo tal y como se establece en el Comité de los 24,  y cuya fórmula 
para encauzar el conflicto no pasa por el reconocimiento a sus habitantes del derecho de libre auto-
determinación de los pueblos reconocidos en normas internacionales, sino en una reintegración del 
territorio (Gibraltar) en el Reino España, potencia que vio mermada su integridad territorial, me-
diante la negociación de ambos países, España y Reino Unido. Si bien es cierto que el criterio general 
seguido por la Organización de las Naciones Unidas ha sido la de complementar o aunar los concep-
tos de descolonización y autodeterminación de los pueblos, en el caso de Gibraltar su postura es 
distinta, vinculando la solución a las negociaciones bilaterales entre los dos Estados implicados y 
entrando en juego el principio de integridad territorial.  
6 Va a tener importancia el artículo 29 del Convenio de Viena sobre Derecho de los Tratados.  
7 En dicho apartado veremos la clara transformación que ha sufrido el territorio de Gibraltar desde 
su entrada en las antiguas Comunidades Europeas, pero sobre todo desde la apertura de la Verja, 
haciendo especial hincapié en el tema de su laxa fiscalidad, y cómo afecta a la defensa de la compe-
tencia o el sistema de ayudas de Estado, y su prohibición por la normativa de la UE.  
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jurídico-económico dentro de la Unión Europea, además de destacar qué con-
secuencias puede tener el Brexit en todo ello. 

 

II. INTRODUCCIÓN 

En cuanto a las negociaciones entre la UE y el Reino Unido, en la parcela 
concerniente con Gibraltar (que incluye la participación de España, como dejó 
fijado en su día el propio Consejo Europeo), no está siendo fácil; la mejor prueba 
es la realidad de los últimos años que han transcurrido, sin que el acuerdo final 
al respecto se haya podido producir: sea el uso del aeropuerto, la presencia de 
agentes de FRONTEX en los controles de frontera, el estatus final de los traba-
jadores, el libre acceso al espacio Schengen, algunos detalles que afectan a las 
operaciones financieras en Gibraltar… Son, pues, muchos detalles los que han 
sido abordados en las múltiples reuniones celebradas, a varias bandas8 . 

Ciertamente, en algún momento, ha estado contemplada la posibilidad de 
haber configurado, siquiera aplicando una cierta “ficción jurídica”, una deter-
minada soberanía compartida, siendo esta idea sostenida por España en los pri-
meros pasos del Brexit, y no mal vista en algunas instancias europeas. No obs-
tante, también son comprensibles las reservas británicas, puesto que siempre 
las autoridades británicas, las gibraltareñas, y una parte importante de la Cá-
mara de los Comunes, han insistido regularmente en que el aspecto de la sobe-
ranía era una “línea roja” para ellos9.  

De otro lado, se ha mantenido en el tiempo la idea de la “prosperidad com-
partida”, en el conjunto del campo de Gibraltar, en el sentido de conseguir un 
aprovechamiento mutuo de las oportunidades, a un lado y otro del paso fronte-
rizo. En efecto, como no puede hablarse de soberanía compartida, se ha quedado 
solamente en usar un término como el de conformar una Zona de prosperidad 
compartida, para referirse a la generación de beneficios tanto en la ciudad de 
Gibraltar, como en la comarca española colindante, en cuanto a los efectos 

 
8 Recordemos que además de los representantes británicos, y de la Comisión Europea, está la repre-
sentación española, y el añadido de representantes del gobierno gibraltareño, que también han apa-
recido en las mesas de negociaciones, y en encuentros bilaterales y multilaterales celebrados.  
9 Seguramente, dos momentos de cierta duda en la parte británica fueron a primeros de siglo XXI, 
en algunas conversaciones entre los dos gobiernos, en una etapa de íntimas relaciones entabladas 
por los dos jefes de gobierno; y en los primeros momentos del Brexit, cuando, tras la sorpresa inicial 
por el resultado del referéndum  –y al comprobar la rotunda opción de la población gibraltareña por 
la permanencia en la UE-, se buscaban soluciones ingeniosas para mantener a Gibraltar conectada 
con la Unión, aunque el Reino Unido dejara de ser Estado miembro.  
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positivos de una normalización de los lazos económicos, tanto en lo referente al 
empleo, como en otras derivas socio-económicas. 

De otra parte, como quedará también evidenciado en el desarrollo del pre-
sente trabajo, la posición española ha estado condicionada por los intereses de 
la zona del campo de Gibraltar, la realidad de los miles de trabajadores que acu-
den a diario a desarrollar su tarea, y la conveniencia, por tanto, de facilitar el 
tránsito fronterizo. 

Sea como fuere, en momento alguno, no puede olvidarse, a nuestro juicio, 
la defensa de los intereses de España, en relación con el contencioso de Gibraltar, 
en sus planos políticos y territoriales, en la firmeza de la reivindicación, de con-
formidad con los criterios establecidos en Naciones Unidas; en la radical preser-
vación de las aguas territoriales españolas, y en todo lo que suponga no menos-
cabar la posición española, no ya ante las autoridades británicas (incluyendo al 
gobierno local gibraltareño); sino también, para poder condicionar, y -en la me-
dida de lo posible- determinar los posicionamientos en el seno de las institucio-
nes europeas, y generar e influir en las perspectivas correspondientes, ante la 
atención de terceros países, y demás organizaciones internacionales. 

En este contexto, cabe sostener que los efectos del Brexit, a la hora de su 
articulación jurídica, distan de estar desplegados en su totalidad, y por tanto, 
como queda evidenciado, el proceso de implantación de ese hecho histórico está 
siendo marcadamente lento, y, seguramente, se irá prolongando en estos próxi-
mos años.   

La primera aplicación del artículo 50 del Tratado de la Unión Europea, ac-
tivada por el Reino Unido, es decir, su salida de la UE, materializada en 2020, 
ha tenido tres efectos principales: 

- la ausencia de un socio muy relevante para la Unión (de manera indudable, 
en los campos económico, financiero, de fortaleza exterior, de seguridad –aun-
que, este último, matizado por la alianza dentro de la OTAN-), aunque siempre 
socio incómodo, desde su incorporación al proceso comunitario europeo en 1973. 

- en el ámbito específicamente británico, unos efectos de carácter social y 
económico, que poco a poco van adquiriendo unas dimensiones más aproxima-
das, con perfiles positivos, pero también negativos (lo que está llevando a que 
hoy un resultado en un eventual referéndum, podría tener como resultado, un 
sentido contrario). 

- y en tercer lugar, unas consecuencias específicas, en una serie de 
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territorios sonde el Reino Unido se está jugando intereses de amplio alcance 
para el propio ser del conjunto del Estado: la situación histórico-política de Es-
cocia, el difícil encaje de Irlanda del Norte en relación con el Brexit, y las impli-
caciones de las fronteras y las relaciones con la República de Irlanda; y , por 
supuesto, la peculiar situación de Gibraltar, que, aunque sigue manteniéndose 
como plaza de soberanía británica, no deja de ser un enclave anómalo en el con-
junto del territorio europeo, un asunto pendiente en la carpeta de las descoloni-
zaciones de Naciones Unidas, y finalmente, tras el Brexit, una cuestión a resol-
ver, puesto que la retirada del RU de las estructuras de la Unión, deja a Gibraltar 
fuera del espacio económico común, y perjudica seriamente a su situación eco-
nómico-financiera. 

Como es sabido, son muchos los aspectos que afectan a la realidad de Gi-
braltar, de toda la zona española que rodea al viejo Enclave bajo soberanía bri-
tánica. Y el acuerdo de relaciones UE_RU para ejecutar el Brexit, en lo que 
afecta a Gibraltar, tiene, desde el principio, una referencia a España10.  

La cuestión es que han sido ya diferentes documentos los que se han inter-
cambiado los representantes de la UE, y los del RU presentes en la negociación, 
y donde, como queda dicho, está siendo determinante la posición de España, 
pues es la directamente interesada por las consecuencias del Acuerdo. 

A lo largo del presente Análisis, donde mi estimado Pascual Martín Ga-
llardo ha profundizado en los distintos aspectos objeto de negociación y discu-
sión, podemos observar los puntos más sencillos de resolver, y algunos otros de 
más trascendencia, y delicados, para las partes, y por tanto, que está siendo cen-
tro de resistencias para alcanzar consensos en las materias sobre la mesa. Uno 
de ellos es la posible presencia de policías españoles en el marco del control de 
fronteras, factor que es rechazado por las autoridades británicas, por su relación 
con la cuestión de la soberanía. Y ahí es nuestro empeño en recordar la pro-
puesta –frustrada- de usar aquella ficción jurídica” de una especie de Soberanía 
compartida entre Reino Unido y España para que Gibraltar se hubiera mante-
nido dentro de la UE, con todos los derechos 11, como, además fue la voluntad 

 
10 Desde 2018, en el sentido de que, en la concreción de acuerdos específicos, ha de participar Es-
paña; no podría ser de otra manera: la frontera con Gibraltar es española, el uso o no uso de la Verja 
de separación en la frontera, el empleo de miles de ciudadanos españoles en la ciudad gibraltareña, 
la cuestión del control de la frontera, y la presencia de policías europeos (y españoles, pues), los 
regímenes aplicables en relación con el Mercado Único, con la libre circulación, y otros asuntos… 
11 Aquella propuesta, ya sugerida a partir de 2016, por el Ministro García Margallo, que representaba 
una cierta cosoberanía hispano-británica, lo que permitiría un estatus de Gibraltar dentro de la UE, 
la cooperación intensa entre Reino Unido y España en relación con el enclave gibraltareño, y, de 
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mayoritaria de los gibraltareños, en los resultados concretos del resultado del 
referéndum del Brexit. 

En cualquier caso, son ya 4 años de negociaciones y casi una veintena de 
rondas de contactos entre las partes (esencialmente, el gobierno británico, y la 
representación de la UE, para concretar los aspectos de esa nueva relación res-
pecto al territorio gibraltareño. Como he indicado, hay algunos aspectos que 
pueden estar retrasando los acuerdos: el estatus acerca del espacio Schengen, 
puesto que el Reino Unido no lo comparte, como es manifiesto; (y en este sen-
tido, no es solamente, lo referente a la libre circulación, sino lo que queda afec-
tado por el sistema de información Schengen, fundamental, en el intercambio 
de datos entre las autoridades, y fuerzas policiales europeas. La participación de 
agentes de la Frontex (Agencia Europea de Fronteras) es esencial en este capí-
tulo, y la presencia de policías españoles en puerto y aeropuerto de Gibraltar, un 
factor tremendamente delicado para las autoridades gibraltareñas. 

La cuestión de la fiscalidad tiene también aristas singulares, pues no afecta 
solamente al perímetro gibraltareño, sino a la zona fronteriza española, con las 
numerosas implicaciones que pudieran derivarse de cualquier régimen que 
quede concretado al respecto. 

En cualquier caso, a la altura de octubre de 2024, se extiende la espera para 

 
manera indudable, para España, la aparición, por primera vez en la historia de estos siglos, de una 
consideración de soberanía compartida, de tanta trascendencia histórica para la posición histórica 
española sobre el Peñón. Sin pretender apurar el asunto en este Prólogo introductorio, el contenido 
de la Propuesta planteada por el entonces Ministro de Exteriores se puede resumir en tres coorde-
nadas: la cosoberanía hispano-británica, que permitiría que Gibraltar se incorporase al mercado 
interior, una desmantelación de la Verja, y tratar de garantizar una equiparación que los derechos 
de los españoles en el Peñón a los de los gibraltareños.  
Se hablaba, incluso, una implicación interesante en la esfera de la defensa, abriendo la posibilidad 
de establecer una base conjunta entre Gibraltar y Rota, (impensable+ en la situación actual, por las 
implicaciones políticas, de extensión territorial de afectación de espacios marítimos y aéreos…). 
La segunda coordenada ha de situarse en la aplicación del concepto jurídico de una “doble naciona-
lidad”, la española y la británica (no hace falta destacar la relevancia jurídico-política de la cuestión, 
y sus repercusiones en el devenir histórico).  
La tercera, se enmarcaba en el objetivo de configurar una zona económica especial que abarcase al 
Peñón, el Campo de Gibraltar y a Ceuta y Melilla con lo que no hubiera habido régimen discrimina-
torio para los pueblos de al lado, para toda la zona de influencia. 
Dentro de esa consideración, y en relación con el artículo 355 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, esta disposición establece que las disposiciones de los Tratados se aplicarán a los 
territorios cuya representación asuma un Estado miembro. Eso significa que, cualquier territorio 
bajo la responsabilidad exterior de un Estado miembro de la UE queda sujeto a las disposiciones de 
los Tratados de la misma. Es claro que cuando el Reino Unido formaba parte de la UE, Gibraltar 
estaba sujeto a las ventajas y compromisos de la UE; pero cuando el Reino Unido se va, Gibraltar 
sale de la Unión, está fuera de la misma, y la única forma de reingresar (o de quedarse dentro de 
alguna manera), era aceptar que España fuera “quien gestionase” sus relaciones exteriores.  
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llegar a un acuerdo12, y, de paso, se suceden situaciones de cierto desconcierto, 
y de presión entre las partes13. 

 

III. ENCAJE DE GIBRALTAR EN LA UNIÓN EUROPEA 

Dejando a un lado el encaje internacional y la posición de Gibraltar a la luz 
del Derecho Internacional Contemporáneo, debemos de centrarnos en el pre-
sente epígrafe en la posición que ocupa Gibraltar dentro de la Unión Europea.  

 

III.1 Aplicabilidad de los Tratados Internacionales a Gibraltar 

En primer lugar, el status colonial que ostenta Gibraltar hace necesario sa-
ber la aplicabilidad o no de ciertos tratados internacionales, sobre todo aquellos 
de índole internacional que se enmarquen dentro de los adoptados en las Insti-
tuciones de la Unión. El Convenio de Viena sobre Derechos de los Tratados del 
año 196914, en su artículo 29, establece el ámbito de aplicación territorial: “Un 
tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la 
totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente se desprenda de él 
o conste de otro modo”15.  

El citado precepto demuestra la primacía de aquellas cláusulas que las par-
tes estipulen en los acuerdos internacionales sobre lo dispuesto en el Convenio 
de Viena, aplicándose de forma supletoria en el caso de que no se diga nada so-
bre el campo de aplicación territorial del tratado en cuestión. Esto último era 
una práctica frecuente utilizada en el pasado, y que se conocía con el nombre de 

 
12 El lunes 7 de octubre de 2024, aprovechando una comparecencia ante el Comité de Descoloniza-
ción de Naciones Unidas, en Nueva York, e, ministro Principal de Gibraltar ha vuelto a apremiar a 
la necesidad de culminar las bases del consenso entre las partes, para firmar el Acuerdo final entre 
UE y el Reino Unido respecto a Gibraltar; eso sí, partiendo de la premisa de que no afecte, en ningún 
caso, a la cuestión de la soberanía: en ese sentido, ha insistido de la bondad del objetivo de crear, 
tanto en Gibraltar como en la zona de España próxima, conocida como el Campo de Gibraltar, una 
zona de ‘prosperidad compartida’ que aporte beneficios económicos mutuos. Y ha destacado los be-
neficios que cabe esperar para “ayudar a resolver los problemas cotidianos que tienen los habitantes 
de Gibraltar y la región circundante cuando quieren ver a miembros de sus familias, practicar de-
porte o asistir a escuelas en una u otra jurisdicción”.  
13 En la semana de la Fiesta Nacional española, se han aplicado estrictos controles fronterizos en la 
Verja, ejercidos tanto por la Policía de Gibraltar, como por la Policía española, como claras manio-
bras de presión hacia a la otra parte, de cara a la posible consecución de los acuerdos que se reclaman. 
14  Convenio de Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969 (en adelante CVDT), 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1980-11884 (Consultado el 12 de julio de 2024).  
15 CVDT. 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1980-11884
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“cláusula colonial”. Dicha cláusula permitía la aplicación de los tratados inter-
nacionales por extensión a los territorios que estuvieran bajo el dominio de la 
Metrópoli, argumentándose que, al carecer los mismos de personalidad jurídica 
para actuar en el campo internacional, debía de llevarse a cabo una asimilación. 
Sin embargo, ello genera una absoluta actitud facultativa del Estado colonizador, 
en virtud de la cual la aplicabilidad o no de determinados acuerdos internacio-
nales, quedaría a su arbitrio y en función de los intereses de la propia Metrópoli.  

Esta corriente defendida por un sector de la doctrina internacional, ha sido 
desechada por completo. Vale la pena mencionar la opinión de Antonio Remiro 
al respecto: “como regla general, ha de entenderse que los tratados concluidos 
por un Estado no se extienden de pleno derecho a los territorios que, bajo su 
administración, no pertenecen a su soberanía y cuya condición jurídica está 
perfectamente diferenciada. Al elaborarse el artículo 29 de la Convención de 
Viena sobre Derecho de los Tratados, la CDI se acogió conscientemente a una 
terminología que no pudiera asociarse con la interpretación contraria. De ahí 
que el artículo, refiriéndose a las partes, hable de su territorio y no del que sean 
internacionalmente responsables, aun no siéndoles propio”16.  

Todo ello puede generar conflictos, pues las cláusulas coloniales se seguirán 
aplicando, en cierta medida, dentro del seno de la Unión Europea. También de-
bemos de resaltar que las potencias coloniales tienen que respetar y cumplir las 
obligaciones derivadas del artículo 73 de la Carta de San Francisco17, siendo 

 
16 REMIRO BROTONS, Antonio, et. ál. Derecho Internacional, edit. Tirant lo Blanch, Valencia, 
2005.  
17 “Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad de administrar 
territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, reconocen el 
principio de que los intereses de los habitantes de esos territorios están por encima de todo, aceptan 
como un encargo sagrado la obligación de promover en todo lo posible, dentro del sistema de paz y 
de seguridad internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los habitantes de esos terri-
torios, y asimismo se obligan: a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respec-
tivos, su adelanto político, económico, social y educativo, el justo tratamiento de dichos pueblos y 
su protección contra todo abuso; b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta 
las aspiraciones políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de sus 
libres instituciones políticas, de acuerdo con las circunstancias especiales de cada territorio, de sus 
pueblos y de sus distintos grados de adelanto; c. a promover la paz y la seguridad internacionales; d. 
a promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la investigación, y cooperar unos con 
otros y, cuando y donde fuere del caso, con organismos internacionales especializados, para conse-
guir la realización práctica de los propósitos de carácter social, económico y científico expresados en 
este Artículo; e. y a transmitir regularmente al Secretario General, a título informativo y dentro de 
los límites que la seguridad y consideraciones de orden constitucional requieran, la información es-
tadística y de cualquier otra naturaleza técnica que verse sobre las condiciones económicas, sociales 
y educativas de los territorios por los cuales son respectivamente responsables, que no sean de los 
territorios a que se refieren los Capítulos XII y XIII de esta Carta”. Carta de San Francisco. (en ade-
lante CSF), https://www.un.org/es/about-us/un-charter (Consultado 15 de julio de 2024).  

https://www.un.org/es/about-us/un-charter
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contrario la aplicación automática de cualquier tratado internacional en virtud 
de una cláusula colonial, pues dicha aplicación supondría un incumplimiento de 
algunas de las obligaciones derivadas del propio precepto.  

Por último, conviene añadir que la maduración de esta tesis, que establecía 
que el territorio del Estado no incluye a aquellos bajo su administración, trajo el 
resurgimiento de nuevas formas de aplicación de la ya citada cláusula colonial, 
como puede ser la exclusión opcional a territorios no que estén bajo dominio de 
la Metrópoli o, la aplicación automática, siempre de común acuerdo con las 
otras partes de los tratados concernidos18. Estas nuevas formas de interpreta-
ción de la cláusula colonial permitirían, a la potencia colonial, la aplicación o 
exclusión de los tratados internacionales que dicho Estado se ha adherido, me-
diante la prestación de su consentimiento al territorio no autónomo, generando 
este acto unilateral efectos instantáneos, pues las demás partes del acuerdo in-
ternacional habrían prestado su conformidad con dicha disposición. Precisa-
mente, este sería el mecanismo jurídico utilizado por el Reino Unido para la 
aplicación o no de tratados, acuerdos o convenios, suscrito por la UE, a Gibraltar.  

 

III.2 Adhesión de Gibraltar a las antiguas Comunidades Europeas 

Cada uno de los Estados que pertenecen a la actual Unión Europea tienen 
bajo su soberanía territorios que se encuentran fuera del área continental como 
es el caso de Portugal o España, que poseen archipiélagos o ciudades que se en-
cuadran fuera de su geografía peninsular. Ello genera la necesidad de dotar a 
determinados países, como es el caso de España, de regímenes especiales, de-
bido a la situación económica o geográfica. Un claro ejemplo lo encontramos en 
las Islas Canarias, en el que se tiene en cuenta su insularidad. Por tanto, se hace 
necesario una adaptación a estos territorios de la normativa de la Unión Euro-
pea, que tendrá en cuenta las peculiaridades de cada territorio insular o distante 
de la Península19.  

Sin embargo, las circunstancias destacadas en el anterior párrafo nada tie-
nen que ver con la situación de otros Estados miembros que poseen territorios 
extraeuropeos o extracontinentales, cuya relación proviene de unión colonial 
previa. Ese fue el caso de algunos Estados miembros como Francia, que poseía 
territorio como Argelia, Departamentos de ultramar; Bélgica el Congo y Ruanda 

 
18 IZQUIERDO SANS, Cristina. Gibraltar en la Unión Europea, edit. Tecnos, Madrid, 1996, p. 118. 
19 Otro ejemplo lo encontramos en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.  
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Burundi. Lo que muestra que, durante la década de los años 5020, muchos países 
europeos tenían territorios fuera de las fronteras europeas. Aquí el problema 
que se planteaba era si los antiguos Tratados comunitarios (Tratado de París de 
1951 y los Tratados de Roma de 1957) podrían aplicarse a esos territorios. La 
respuesta es que no, pues ampliar la aplicación de la normativa originaria de los 
tratados a los territorios extraeuropeos, supondría claras interferencias en los 
mismos, lo que hubiera supuesto un alejamiento de los objetivos que tenían 
marcado los países firmantes y reflejados en los tratados originarios. A ello se 
debe añadir el contexto de la propia descolonización de dichos territorios, donde 
las propias potencias preferían dirigir su política colonial de manera ajena al 
proceso de integración europeo.  

Por otro lado, existen situaciones con otro tipo de territorios en el que las 
relaciones exteriores están en manos de alguno de los Estados miembros como 
sucede con Gibraltar.  

En primer lugar, la adhesión de Gibraltar a las antiguas de las Comunidades 
Europeas se produce en 1973, año en el que entró en vigor el Acta de Adhesión 
de Dinamarca, Gran Bretaña e Irlanda de Norte a las Comunidades Europeas, 
que llevó a la integración de Gibraltar, de facto, al territorio comunitario y la 
aplicación de su ordenamiento jurídico.  

Siguiendo la estela de lo dispuesto en el apartado anterior, la incorporación 
de este territorio no autónomo se produjo por la introducción de una cláusula 
colonial a través del artículo 227.4 del antiguo Tratado de Roma sobre la CEE, 
además de los artículos 79 del antiguo Tratado CECA y el artículo 198 TCEEA 
(actualmente el artículo 355 TFUE)21, en virtud de los cuales se había previsto, 
con idéntica redacción, la posibilidad de incorporar a las Comunidades Euro-
peas de aquellos “territorios europeos cuyas relaciones exteriores asuma un Es-
tado miembro”, pudiendo reconocer una versión actualizada de la cláusula co-
lonial22. El actual artículo 355 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea establece la posibilidad de extender la aplicación de los Tratados de la 
Unión Europea a aquellos territorios que dependen de un Estado de la UE. Ello 

 
20 Durante esta década comienza el proceso de integración de las antiguas Comunidades Europeas, 
con proyectos iniciales como el Plan Schuman. 
21  Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante TFUE), https://eur-lex.eu-
ropa.eu/ES/legal-content/summary/treaty-on-the-functioning-of-the-european-union.html (Con-
sultado el 20 de julio de 2024). 
22 ANTÓN GUARDIOLA, Carmen, Gibraltar: un desafío para la Unión Europea, edit. Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2011, p.116.  

https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/treaty-on-the-functioning-of-the-european-union.html
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/treaty-on-the-functioning-of-the-european-union.html
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conlleva a la existencia de un estatuto jurídico especial para Gibraltar dentro de 
la Unión y la aceptación, por parte de los Estados miembros, de lo dispuesto en 
el artículo 29 del Convenio de Viena en su inciso final: “…salvo que una inten-
ción diferente se desprenda de él o conste de otro modo”23.  

Merece la pena mencionar que durante las negociaciones para la adhesión 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte a las Comunidades Europeas se debatió 
punto por punto la inclusión o no de los distintos territorios bajo soberanía bri-
tánica donde, por ejemplo, las zonas bajo soberanía inglesa en Chipre quedaron 
excluidas de la aplicación del Derecho de la Unión Europea.  

En las negociaciones sobre Gibraltar estuvieron presente las condiciones 
del enclave, y su situación socio-económica; de ahí que se aplicase un régimen 
especial. El artículo 28 del Acta de Adhesión24 establecía que no era de aplica-
ción a Gibraltar aquellas normas relativas a la PAC, materia fiscal y de armoni-
zación de tributos, entre otros. Asimismo, Gibraltar quedaba excluida de la in-
tegración en la Unión Aduanera. A esto último. cabe añadir la modulación de 
ciertos aspectos normativas comunitarios al Reino Unido que, en cierto modo, 
va a incidir sobre Gibraltar. Un ejemplo claro es la no participación y adhesión 
a la tercera fase de la Unión Económica y Monetaria, no adoptando el Reino 
Unido el euro como moneda, cosa que incidió en Gibraltar, pues seguía utili-
zando la libra como moneda de curso legal. Esta flexibilización de la normativa 
europea va a tener consecuencias negativas para los municipios alrededor de 
Gibraltar.  

En consecuencia, los problemas que nacen con la dotación de un régimen 
especial a Gibraltar tienen una importante magnitud y una serie de interrogan-
tes: ¿Qué implicaciones tiene el régimen especial para Gibraltar? ¿Qué adecua-
ción jurídica puede tener para la Unión Europea un territorio catalogado como 
enclave colonial? 

 

III.3 Régimen jurídico especial aplicable a Gibraltar 

Como ya hemos puesto de manifiesto en el epígrafe anterior, Gibraltar se 
integró en la Unión Europa mediante el artículo 355.3 del TFUE25, por el cual 

 
23  CVDT.  
24  Acta de Adhesión de Dinamarca, de Irlanda y del Reino Unido (1972), https://eur-lex.eu-
ropa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:11972B/TXT (Consultado 21 de julio de 2024).  
25 TFUE.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:11972B/TXT
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:11972B/TXT
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los tratados de la UE se aplicarán a aquellos territorios cuyas relaciones exterio-
res estén dirigidas por algún Estado miembro. En ningún momento, la actual 
Unión Europea hizo mención alguna al enclave, dedicándose únicamente a in-
troducir esta cláusula en su ordenamiento jurídico. Esta situación hizo que se 
considerara a la población gibraltareña como ciudadanos británicos, lo que les 
permitía gozar de los beneficios de ser ciudadanos comunitarios. A tales efectos, 
se hacía una dicotomía, en virtud de la cual se producía la adhesión de Gibraltar, 
en su categoría de territorio no autónomo, y cuyas relaciones exteriores depen-
dían de Reino Unido, y, a su vez, se asimilaba a los ciudadanos gibraltareños 
como británicos, lo que permitía la aplicación del Derecho Comunitario. En la 
opinión manifestada por Antón Guardiola: “De esta manera, se llevó a cabo una 
aplicación de la distinción entre la soberanía territorial y la soberanía perso-
nal…”26, lo que permitió tal distinción.  

La integración de Gibraltar al entorno europeo se fraguaba como una posi-
bilidad, es decir, la actual Unión Europea, desde sus inicios, habilitó la posibili-
dad, no solo para Gibraltar, de la adhesión de territorios extracontinentales que 
estuvieran bajo la guardia de un Estado miembro. Siempre se mantuvo como 
una opción y no como imposición, aunque las características de determinados 
territorios hacían necesaria su adhesión a la UE y la dotación de un ordena-
miento jurídico especial mediante el artículo 355.3 del TFUE27. Precisamente, 
las condiciones de Gibraltar hicieron necesario este régimen jurídico, funda-
mentándose en la llamada discriminación negativa. Esta última se basa en un 
tratamiento diferenciado de un territorio. Este argumento fue una constante 
tanto del Reino Unido como del Gobierno de Gibraltar, para que la Unión Euro-
pea tuviera en cuenta las peculiaridades del enclave para su inclusión dentro de 
esta organización internacional.  

Es cierto que las circunstancias económicas y sociales del Gibraltar supo-
nían una dificultad a la hora de la aplicar el ordenamiento jurídico de la Unión 
Europea. Por regla general, el Derecho de la Unión se integra en los ordena-
mientos jurídicos nacionales, adaptándose este último al primero en aplicación 
del principio de primacía del ordenamiento jurídico comunitario. Sin embargo, 
como ya hemos destacado, Gibraltar instó de manera constante una adecuación 
del Derecho Comunitario a sus situaciones particulares. La modificación de las 

 
26 ANTÓN GUARDIOLA, Carmen. Gibraltar: un desafío para la Unión Europea, p. 132, op. cit.   
27 Este precepto, como ya se ha venido mencionando, permite dotar de un régimen jurídico a deter-
minados territorios, teniendo en cuenta las circunstancias económicas, sociales, geográficas que es-
tos territorios poseen.  
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reglas comunitarias tiene como objetivo el cumplimiento de las obligaciones 
marcadas en el artículo 73 de la Carta de San Francisco. 

Para el análisis del régimen especial que ostenta el Peñón de Gibraltar de-
bemos partir del Acta de Adhesión del Reino Unido e Irlanda de Norte a las an-
tiguas Comunidades Europeas, en concreto los artículos 28 y siguientes. El con-
tenido del Acta en relación a este régimen dispone la exclusión de Gibraltar: en 
primer lugar, de la normativa referente a la Política Agraria Común, de las ar-
monizaciones existentes en materia de tributación indirecta (IVA).  

En segundo lugar, y en la misma línea, Gibraltar no forma parte del territo-
rio aduanero común, por cuanto se modifica el ámbito de aplicación del Regla-
mento CEE número 1496/68 del Consejo, de 27 de septiembre de 196828, que 
definía el territorio aduanero común29. 

 

III.3.1 La Unión Aduanera 

En primer lugar, se entiende por Unión Aduanera un área de libre comercio 
que impone una tarifa común a las mercancías exteriores que entran dentro del 
territorio de la Unión Europea. Para ello, la Unión Europea negocia, como una 
sola entidad, con terceros países, con los que llega a acuerdos30.  

Por otro lado, una vez definido lo que es la Unión Aduanera, debemos de 
hablar sobre el campo de actuación en el que opera31, donde el mismo viene 

 
28  El Reglamento mencionado fue derogado, siendo en la actualidad el Reglamento (UE) N.º 
952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el 
código aduanero de la Unión. Reglamento (UE) N.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establece el código aduanero de la Unión Europea (en adelante RCAUE), https://eur-
lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32013R0952 (Consultado el 25 de julio de 
2024).  
29 IZQUIERDO SANS, Cristina. Gibraltar en la Unión Europea, p. 141, op. cit.  
30 Así por ejemplo encontramos algunos acuerdos internacionales de la Unión Europea, en esta ma-
teria, con Turquía, el Estado de Mónaco o Andorra. 
31 En primer lugar, la Unión Aduanera en la propia Unión Europea constituye uno de los cimientos 
principales de la misma. Entró en vigor en el año 1968 (etapa de la Comunidad Económica Europea), 
y supuso la eliminación de fronteras interiores al comercio para las mercancías que se intercambian 
entre los Estados miembros. Su regulación, en la actualidad, se encuentra en el artículo 28 del Tra-
tado de Funcionamiento UE en el que se fija los criterios de esa Unión Aduanera: “1. La Unión com-
prenderá una unión aduanera, que abarcará la totalidad de los intercambios de mercancías y que 
implicará la prohibición, entre los Estados miembros, de los derechos de aduana de importación y 
exportación y de cualesquiera exacciones de efecto equivalente, así como la adopción de un arancel 
aduanero común en sus relaciones con terceros países”. 
2. “Las disposiciones del artículo 30 y las del capítulo 3 del presente título se aplicarán a los produc-
tos originarios de los Estados miembros y a los productos procedentes de terceros países que se 
encuentren en libre práctica en los Estados miembros”. Primeramente, se establece la eliminación 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32013R0952
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A32013R0952
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fijado por el artículo 4 del Reglamento (UE) N.º 952/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de octubre de 201332. 

Las consecuencias directas de la exclusión de Gibraltar del territorio adua-
nero europeo es el mantenimiento de los derechos de aduanas que el Gobierno 
de Gibraltar establezca, lo que se traduce en que cualquier mercancía o producto 
que proceda de la Unión Europea (importación) será gravada con un impuesto 
de aduanas determinado y, por el contrario, aquellas mercancías que procedan 
de Gibraltar, que entren en el territorio de la Unión Europea, tendrán el mismo 
trato jurídico que las mercancías procedentes de terceros Estados (exportacio-
nes), gravándose con derechos de aduana, por lo que excluye a estos productos 
del régimen de libre circulación. Por otra parte, la no aplicación del actual aran-
cel aduanero común, que se aplica a los intercambios de mercancías con terceros 
países33.  

 

III.3.2 La libre circulación de mercancías y su aplicabilidad a Gibraltar 

Sin duda, la Unión Aduanera va mucho más allá del solo objetivo de la libre 
circulación de mercancías, es decir, la eliminación de barreras internas, y de 
fronteras entre los Estados miembros, que impidan el correcto tránsito de mer-
cancías dentro del propio mercado interior. El TFUE hace referencia a la prohi-
bición de restricciones cuantitativas entre los Estados miembros, que regulan 

 
o prohibición de aduanas a la importación y exportación de productos dentro de los intercambios 
de mercancías entre los Estados miembros, además de la implementación del denominado Arancel 
Integrado de las Comunidades Europeas (TARIC) aplicado a terceros países. En cuanto a las mer-
cancías circulan libremente dentro del mercado de la Unión, a las mismas se garantiza la aplicación 
uniforme de la normativa sobre el mercado europeo interior y sin la imposición de aranceles de 
ningún tipo. 
32 “1. El territorio aduanero de la Unión comprenderá los territorios siguientes, incluidos su mar 
territorial, sus aguas interiores y su espacio aéreo… el territorio del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, de las Islas Anglonormandas y de la Isla de Man”. Del propio precepto se des-
prende claramente la exclusión implícita del Peñón de Gibraltar del territorio aduanero, y, por tanto, 
de la aplicación de su normativa, lo cual tiene importantes consecuencias prácticas para la Roca y 
su situación dentro de la Unión. En definitiva, Gibraltar no forma parte del territorio aduanero co-
mún, tal y como se dispuso en el Anexo I del Acta de Adhesión, por la cual se alteró el ámbito de 
aplicación territorial del antiguo Reglamento CEE núm. 1496/68 del Consejo, de 27 de septiembre 
de 1968, así como la aplicación de las restricciones a las importaciones y exportaciones considerán-
dose a Gibraltar, a efectos de política comercial, como tercer Estado. RCAUE.  
33 De dichas disposiciones se desprende que la situación de Gibraltar, por lo que respecta a los in-
tercambios de mercancías, tanto con los Estados miembros como con países terceros, sigue siendo 
la misma que antes de la adhesión, es decir análoga a la de un país tercero. Por tanto, los productos 
procedentes de terceros países que entren en Gibraltar, pese a entrar en territorio comunitario, no 
serán gravados con el Arancel Aduanero Común, sino con los derechos arancelarios propios de Gi-
braltar. 
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todas aquellas actuaciones o medidas que los Estados miembros tienen prohibi-
das aplicar a las exportaciones e importaciones, y que puedan suponer una clara 
restricción dentro del mercado comunitario.  

Llegados a este punto, cabe preguntarse si tales prohibiciones, expresadas 
en el Tratado de Funcionamiento, son o no de aplicación sobre el territorio gi-
braltareño, puesto que, dentro del ámbito de aplicación de la Unión Aduanera, 
Gibraltar ha quedado excluido. La respuesta que debemos de plantear es algo 
compleja, donde hay que tener en cuenta una serie de consideraciones iniciales 
antes de saber si son aplicables tales preceptos mencionados a Gibraltar34. 

Por otra parte, en la medida en que el territorio aduanero de la Unión y su 
territorio político no coinciden, a un territorio comprendido dentro del ámbito 
de aplicación del artículo 355, pero que no forme parte del territorio aduanero 
de la Unión, aunque no se le apliquen las disposiciones sobre la Unión Aduanera, 
se le podrían aplicar las disposiciones de los artículos 34 al 37 TFUE35.  

Pero lo cierto es que tampoco son de aplicación tales preceptos citados con 
anterioridad, habida cuenta de que no cumplen con los criterios establecidos en 
el concepto de “mercancía comunitaria” recogido en el artículo 4.7 del TFUE36. 

En consecuencia, todos los productos, mercancías o bienes que se reciban, 
o que entren desde Gibraltar al territorio aduanero-comunitario, deben ser gra-
vados con el impuesto aduanero comunitario existente, lo que se materializa en 
que todos los intercambios comerciales, entre la Unión Europa y Gibraltar, se 
consideran extracomunitarios. Además, debemos de citar, que Gibraltar se con-
sidera, a efectos comerciales, como un tercer Estado, lo que viene a reafirmar la 
no aplicabilidad de los artículos 34 al 37 del TFUE.  

Por ende, la exclusión de este enclave de la zona aduanera lleva consigo la 
no aplicación de los preceptos relativos a la libre circulación de mercancías.  

 

 
34 La propia aplicabilidad de la libre circulación de mercancías al Peñón requiere del cumplimiento 
de determinadas condiciones o requisitos: de un lado, la eliminación de los derechos de aduana y la 
aplicación del arancel aduanero comunitario, y, por otro lado, la aplicación de los preceptos recogi-
dos en el citado Capítulo III. 
35 ANTÓN GUARDIOLA, Carmen. Gibraltar: un desafío en la Unión Europea, p. 148, op. cit.  
36 Se considera “mercancías comunitarias” aquellos productos que se reciban dentro del territorio 
de la Unión Aduanera bajo los términos establecidos en los artículos 28 y 29 del TFUE, por lo que 
llegamos a la conclusión que las mercancías procedentes en Gibraltar no se pueden considerar como 
“mercancías comunitarias” puesto que el Peñón se encuentra fuera del territorio de la Unión Adua-
nera. 
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III.3.3 Normativa del mercado interior con respecto a Gibraltar 

Un tercer aspecto que debemos de tratar es el de la normativa europea ar-
monizada aplicable al mercado interior37, donde debemos de destacar las cuatro 
libertades comunitarias que rigen ese mercado comunitario. En el territorio gi-
braltareño son de aplicación la libre circulación de personas, servicios y capita-
les. Por lo que hace a la libre circulación de mercancías, su no aplicación a Gi-
braltar hace que nos preguntemos sobre la posible extensión o no de las Direc-
tivas sobre el mercado interior, y el levantamiento de cualquier tipo de restric-
ción a la libre circulación de mercancías38.  

En efecto, casi siempre el origen de los obstáculos a la libre circulación de 
mercancías se encuentra en la disparidad de las disposiciones legales adoptadas 
por los Estados miembros, reguladoras de las condiciones de producción y co-
mercialización de los productos. Cada una de ellas establece sus propios requi-
sitos de forma, peso, etiquetado, duración, etc., con un claro carácter proteccio-
nista de la producción nacional frente a las importaciones. Estas reglamentacio-
nes comerciales entran dentro del concepto de “medida de efecto equivalente” 
proporcionado por el TJCE en el asunto Dassonville39, de manera que hay que 
considerar que las normas adoptadas sobre la base de los artículos 114 y 115, 
para armonizar las legislaciones comerciales de los Estados miembros, en la me-
dida en que tengan como objetivo la prevención de medidas de efecto equiva-
lente a restricciones cuantitativas en los intercambios intracomunitarios tienen 
como finalidad contribuir al cumplimiento de los artículos 34 a 37 TFUE relati-
vos a la libre circulación de mercancías40. Por ello, aunque Gibraltar no está ex-
cluido, de manera explícita, de la aplicación de los artículos 114 y 115 TFUE, la 
finalidad de estos preceptos es la de lograr la plena eficacia de la libertad de 
mercancías.  

 

III.3.4 Libre circulación de personas y los controles en la verja 

Existen dos tipos de controles fronterizos sobre el tránsito de personas por 

 
37 Cuyo objetivo principal es evitar normativas nacionales divergentes sobre materias que versan 
sobre el mercado interior.  
38 Artículos 114 y 115 TFUE. 
39 STJCE de 11 de julio de 1974 (ECLI:EU:C: 1974:82). El contenido de esta sentencia tiene que ver 
unos comerciantes que adquirieron unos lotes de Scoth whisky que se encontraba en libre práctica 
en Francia, y que lo importaron a Bélgica, sin tener el correspondiente certificado de denominación 
de origen expedido por la autoridad aduanera correspondiente.   
40 ANTÓN GUARDIOLA, Carmen. Gibraltar: un desafío en la Unión Europea, p. 151, op. cit.  
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la Roca: por un lado, la identificación de las personas que transitas por la Verja 
y, por otro lado, los controles fiscales.  

En primer lugar, en los controles sobre el tránsito de personas identifica-
mos dos aspectos: la propia persona y los objetos que transporta. En relación a 
los objetos que porta la persona, se realizan los controles oportunos pues, como 
ya se ha analizado en los apartados anteriores, Gibraltar queda fuera de la Unión 
Aduanera, y por tanto, no se aplica la normativa comunitaria en lo que concierne 
al libre tránsito de mercancías. En segundo lugar, en lo que respecta al libre 
tránsito de personas y su identificación decir que Gibraltar no forma parte del 
Espacio Schengen. Por ello, la integración en este acuerdo internacional del 
Reino Unido no afectó a la permanencia de la frontera entre España y Gibraltar, 
al no formar parte este último de dicho espacio41. 

En definitiva, se realizan los controles fronterizos rutinarios por las autori-
dades españolas y gibraltareñas sobre el tránsito constante de personas, sobre 
todo trabajadores, que cruzan diariamente a Gibraltar. 

 

IV. LA FISCALIDAD EN GIBRALTAR42 

El fundamento jurídico utilizado para actuar sobre la imposición directa es 
el artículo 115 TFUE43 (antes 94 TCE), que tiene un carácter mucho más general, 
al referirse a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que 
incidan en el mercado común44. Sin embargo, las disposiciones sobre imposi-
ción societaria aparecen dispersas, inconexas y carecen de una estrategia de con-
junto que permita dar coherencia al Derecho fiscal de la Unión45. Ello nos lleva 

 
41 Dicha cuestión se está poniendo de manifiesto en la actualidad con los acuerdos que se deben 
alcanzar al respecto de Gibraltar por la salida del Reino Unido de la UE, y la necesidad de buscar un 
encaje jurídico a la Roca que no suponga la aplicabilidad de un Brexit duro. 
42 La fiscalidad directa el Derecho comunitario no ha hecho grandes avances, pues los Estados miem-
bros tienen plenas competencias para proceder a la regulación y establecimiento de su sistema fiscal, 
por lo que, en el ámbito de la imposición directa, la Unión Europea no han llevado a cabo grandes 
procedimientos de armonización. Ahora bien, eso no quiere decir que la normativa fiscal no tenga 
que adecuarse a las exigencias del Derecho comunitario, sobre todo en lo que concierne a la libertad 
de establecimiento de la empresa y la libre circulación de capitales. 
43 “Sin perjuicio del artículo 114, el Consejo adoptará, por unanimidad con arreglo a un procedi-
miento legislativo especial, y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y Social, 
directivas para la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros que incidan directamente en el establecimiento o funcionamiento del mercado 
interior”. TFUE.  
44 ANTÓN GUARDIOLA, Carmen, Gibraltar: un desafío en la Unión Europea, p. 167, op. cit.  
45 HINOJOSA MARTÍNEZ, Luis Miguel. “Derecho fiscal comunitario”, en Derecho Comunitario 
Material, (Coords.  
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a la conclusión de que las competencias siguen siendo al cien por cien de los 
Estados miembros, y, por tanto, dichos Estados siguen siendo soberanos para 
legislar sobre esta materia. 

En materia de fiscalidad directa, a Gibraltar si le es aplicable este tipo de 
normativa europea, pero con matices, pues en el ámbito de la fiscalidad sobre 
las empresas la legislación comunitaria lo excluye expresamente. Así lo esta-
blece tanto la Directiva 2011/96/UE del Consejo, de 30 de noviembre de 2011, 
relativa al régimen fiscal común aplicable a las sociedades matrices y filiales de 
Estados miembros diferentes, como la Directiva (UE) 2017/1132 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2017 sobre determinados aspectos del 
Derecho de Sociedades (fusiones)46. Ambas normas sobre constitución de socie-
dades establecen, según su propia redacción, que la propia constitución de las 
empresas gibraltareñas será acorde a su propia legislación, y no bajo la norma-
tiva del Reino Unido. En consecuencia, el territorio gibraltareño tiene su propia 
normativa societaria y su propia fiscalidad sobre empresas. Así, la Directiva so-
bre sociedades matrices y filiales, por ejemplo, si ha sido adoptada en Gibraltar, 
aunque a juicio de la doctrina, a través de la adopción de la legislación sobre 
holding de 199247. 

Otra cuestión son los distintos regímenes impositivos existentes en los Es-
tados miembros, sobre todo, al tipo de gravamen aplicable en el Impuesto de 
Sociedades. En este impuesto, cada Estado dispone de libertad para establecer 
los tipos que estimen conveniente. Esta situación ha hecho de Gibraltar un ver-
dadero paraíso fiscal, pues su baja fiscalidad, ocasiona que numerosas empresas 
extranjeras se hayan instalado en el Peñón.  

Tales circunstancias hacen que la Unión Europea trabaje constantemente 
para la erradicación de los paraísos fiscales intracomunitarios, mediante varios 
mecanismos jurídicos, como el Código de conducta sobre la fiscalidad de las em-
presas, y otro, el régimen de ayudas públicas de Estado48. 

 
Manuel López Escudero y José Martín y Pérez de Nanclares), edit. McGraw-Hill Interamericana de 
España, Madrid, 2000, p. 254. 
46 Artículos 2 a) y c) y artículo 3 a) y c) respectivamente. 
47 ANTÓN GUARDIOLA, Carmen, Gibraltar: un desafío en la Unión Europea, p. 168, op. cit.  
48 La Comisión Europea es la encargada de vigilar el correcto funcionamiento del mercado, y es por 
ello que posee potestades para ejercer un control sobre el régimen de ayudas públicas a través de la 
apertura de numerosos procedimientos de vigilancia y fiscalización, cuestión que trataremos con 
posterioridad. 
En lo que concerniente al holding de empresas gibraltareñas la Comisión ha procedido al análisis de 
su situación, y la actuación del Reino Unido ha quedado reducida a una mera presentación de una 
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Por las razones antes mencionadas, podemos afirmar que Gibraltar posee 
un verdadero poder tributario, donde las sociedades que están instaladas en Gi-
braltar, no están sujetas al Impuesto de Sociedades británico, sino al gibralta-
reño, aplicando unos tipos mucho más bajo, convirtiendo a Gibraltar en un ver-
dadero centro financiero, cuestión que también se tratará con posterioridad.  

 

IV.1  La Política Agraria Común 

La PAC49 se centra en el establecimiento de medidas para una política de 
regulación de precios y mercados, donde las mismas han ido dando sus frutos50. 

Además, la PAC también pretende defender los intereses de los consumido-
res y productores del sector dentro de la UE. Los primeros se benefician de la 
regulación de la oferta y la demanda, que permite estabilizar los precios me-
diante medidas como la compra de excesos de producción. En cuanto a los pro-
ductores, la PAC ofrece ayudas directas y financiación para proyectos de desa-
rrollo de economía rural. Por último, la PAC también tiene como objetivo la pro-
tección del medio ambiente fomentando una producción sostenible en la que se 
utilicen los recursos naturales de forma prudente y se proteja la biodiversidad, 
prohibiendo la utilización de productos químicos que puedan perjudicar el me-
dio ambiente. 

En cuanto a su regulación, la PAC viene establecida en los artículos 38 al 44 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea51. El primer precepto, el 
artículo 38 viene a establecernos el campo de aplicación que va a tener en el 
mercado interior, dando una descripción de los sectores que van a formar parte 
de dicho mercado. El artículo 39 del TFUE establece los objetivos de la política 

 
propuesta de reforma fiscal ante la Comisión Europea. Aunque dicho proyecto establece una incierta 
compatibilidad con el régimen de ayudas de Estado regulado en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.  
49 La Política Agraria Común es la política de la Unión Europea para el sector agrícola, que tiene por 
objeto la coordinación de las políticas agrícolas de todos los Estados miembros dentro de un mer-
cado común, y proteger a un sector vulnerable de factores externos como las temporadas de cosecha 
o el clima, en el que una de las principales líneas de trabajo es fomentar la productividad, mediante 
mejoras técnicas para asegurar la producción y abastecimiento de todos los países europeos. Véase 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación-PAC; https://www.mapa.gob.es/es/pac/de-
fault.aspx-   
50 La Política Agraria Común nace en un entorno de escasez alimentaria derivada de la Segunda 
Guerra Mundial, lo que justificó el establecimiento de una política intervencionista y productiva, 
con el objetivo de procurar el abastecimiento a la sociedad de alimentos a unos precios asequibles, 
y garantizar así un nivel digno y equitativo a la población agrícola. Véase el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación-PAC; https://www.mapa.gob.es/es/pac/default.aspx-  
51 TFUE.  

https://www.mapa.gob.es/es/pac/default.aspx-
https://www.mapa.gob.es/es/pac/default.aspx-
https://www.mapa.gob.es/es/pac/default.aspx-
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agraria común: incrementar la productividad agrícola, fomentando el progreso 
técnico y asegurando el empleo óptimo de los factores de producción, en parti-
cular, de la mano de obra; garantizar un nivel de vida equitativo a la población 
agrícola; estabilizar los mercados; garantizar la seguridad de los abastecimien-
tos; asegurar precios razonables a los consumidores52. 

Los beneficios económicos para los Estados miembros son considerables, a 
pesar de elevado coste que pueda suponer para ellos. Sin embargo, debemos de 
analizar el ámbito de aplicación de la PAC, pues la misma no se aplica al con-
junto del territorio político de la UE. Su aplicación depende de las condiciones 
de las correspondientes Actas de Adhesión de los Estados, pues en las mismas 
se han podido introducir alteraciones a la hora de aplicar el llamado acervo co-
munitario.  

Por ello, el ámbito de aplicación de la Política Agraria Común se corres-
ponde con el de la zona aduanera, tal y como establece el antiguo Reglamento 
CEE nº 2151/84 del Consejo de 23 de julio de 198453. Por consiguiente, la exclu-
sión de Gibraltar de la Unión Aduanera también supone la no aplicabilidad de 
la Política Agraria Común.  

El régimen comercial derivado de la especial situación de Gibraltar, no está 
expresamente regulado ni en el Acta de Adhesión del Reino Unido, ni posterior-
mente en el Derecho Derivado, por lo que la Unión debería aplicar, en sus inter-
cambios de productos agrícolas con el territorio de Gibraltar, el régimen general 
que aplica a sus intercambios exteriores, ya que tiene la consideración de país 
tercero en esos intercambios comerciales54.  

La falta de regulación para los intercambios de productos agrícolas, a am-
bos lados de la verja, es debido a la falta de un sector agrícola en Gibraltar, 
siendo inexistente en Gibraltar dicho sector55. 

 
52 Todos ellos son objetivos de aspecto económico y social, en el que se pretende proteger los intere-
ses de los productores y consumidores. No obstante, la consecución de estos fines no se podrá al-
canzar en su totalidad simultáneamente, lo que conlleva un amplio margen para el alcance de las 
reformas, dependiendo de circunstancias externas como puedan ser la evolución de los mercados o 
las prioridades marcadas por instituciones europeas en cada momento. TFUE. 
53 Derogado por el actual Reglamento (UE) no 1307/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
17 de diciembre de 2013 por el que se establecen normas aplicables a los pagos directos a los agri-
cultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos en el marco de la Política Agrícola Común y 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) no 637/2008 y (CE) no 73/2009 del Consejo. 
54 IZQUIERDO SANS, Cristina, Gibraltar en la Unión Europea, p. 199, op. cit.  
55 Por tal motivo, se explica la exclusión en el Acta de Adhesión de Gran Bretaña de 1972 de la im-
plementación de la PAC, sin ningún tipo de regulación concreta, ya que el sector agrícola insignifi-
cante, por lo que la exclusión no está motivada por la exclusión de Gibraltar de la Unión Aduanera 
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V. ASPECTOS ECONÓMICOS-FINANCIEROS DE GIBRALTAR 

Antes de proceder a una valoración sobre los efectos que el Brexit puede 
generar sobre Gibraltar, a falta de un futuro acuerdo del Reino Unido y la UE, 
debemos de destacar todos aquellos aspectos, de índole económica, que posee 
la zona. Los más de 7km que posee Gibraltar muestran una economía distinta, y 
muy alejada, desde que se produjera la apertura de la verja en los años 80.  

Así pues, la economía gibraltareña ha sufrido una metamorfosis que la ha 
llevado a una situación de “privilegio” que ha llegado hasta nuestros días. La 
integración, con ciertos matices, dentro de las Comunidades Europeas, favore-
ció bastante. Aquí lo relevante no es la fecha de su entrada en la actual UE, sino 
del país con el que comparte frontera: España. El ingreso del Reino de España 
en las antiguas Comunidades Europeas, supuso un cambio relevante en cuanto 
a la economía de Gibraltar, pues para la adhesión de España, esta última nece-
sitaba adecuar su ordenamiento jurídico interno a lo que comúnmente denomi-
nados acervo comunitario56.  

Por otro lado, Gibraltar se constituye como un territorio dirigido a vivir del 
comercio, y que se caracteriza por una reducida imposición indirecta. El comer-
cio, en su acepción más amplia de compra venta de bienes y servicios, es el sector 
terciario, lo que hace que este sector sea la principal fuente de renta privada en 
Gibraltar57.  

 

 
en esta ocasión. 
56 Ello conllevó a la apertura de la Verja con el Peñón de Gibraltar, cerrada por la Dictadura en el 
década de los 60, no solo por el compromiso de la Declaración de Lisboa o de Bruselas, sino como 
una exigencia propia del Derecho Comunitario56, pues uno de los objetivos de la propia UE siempre 
fue el no establecimiento de barreras interiores, garantizando la libertades de circulación en sus 
cuatro campos de actuación: mercancías, personas, servicios y capitales, donde las cuatro se englo-
ban en las llamadas “Libertades Comunitarias”. Este hecho favoreció sin lugar a dudas un desarrollo 
rápido de la Roca y una transformación de la economía, pero siempre teniendo en cuenta la depen-
dencia que tiene con España, pues los recursos de los que dispone Gibraltar no son muchos, susten-
tándose en la actualidad su peso económico en el sector terciario (servicios) y en el sector público. 
Otro de los sectores claves y que son un tanto oscuros, es el sector de la banca y seguros, creciente 
desde la década de los años 90 hasta la actualidad, habida cuenta de que las facilidades fiscales han 
conllevado a la domiciliación de numerosas empresas o personas jurídicas donde su actividad se 
desarrolla fuera del territorio. Esto ha constituido la habitual actividad delictiva que se perpetra en 
la zona mediante el agujero fiscal que genera la conversión del Peñón en un claro paraíso fiscal, 
debido entre otras cosas, a la falta de control de posibles cambios de los residentes en Gibraltar que 
permite la evasión del capital extranjero en la Roca. MARTÍN MARTINEZ, Magdalena y MARTÍN 
Y PÉREZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gibraltar: Un reto de oportunidades conjuntas, edit. 
Colección de Escuela Diplomática, Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Madrid, 2017.  
57 IZQUIERDO SANS, Cristina, Gibraltar en la Unión Europea, p. 137, op. cit.  
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V.1 La construcción de un centro financiero en la Roca 

Gibraltar ha buscado ser un centro financiero de primer orden, y aban-
donar un pasado de base colonial y naval, así como la de una economía de-
primida dependiente del Reino Unido, mediante la concertación de ayudas 
públicas para su subsistencia. Esta situación cambia radicalmente con su en-
trada en las Comunidades Europeas, y sobre todo, por la apertura de la fron-
tera con España. No obstante, conviene aclarar que el centro financiero 
creado en Gibraltar no tiene su origen en el régimen especial comunitario, si 
no en los beneficios que le reporta disfrutar de las libertades comunitarias e, 
igualmente, en lo inacabado del proyecto europeo, que no ha procedido a una 
armonización de la fiscalidad directa ni hay previsiones legislativas al res-
pecto58.  

Pero, además de la influencia de la normativa comunitaria, lo cierto es 
que los propios Gobiernos de Gibraltar han llevado a cabo numerosas refor-
mas con el objetivo de adecuar su normativa interna a ese objetivo último de 
crear un centro financiero sobre Gibraltar. Por ello, Gibraltar, durante la dé-
cada los años 80, configuró un sistema fiscal particular mediante las llama-
das compañías exentas y compañías cualificadas, en virtud del cual a las em-
presas que se adherían a esos estatutos les permitía, sino la exoneración o 
exención del pago de tributos, sí la reducción a un mínimo porcentaje de 
pago.  

Tales compañías se catalogaron, por la propia Comisión Europea, como au-
ténticas ayudas de Estado, que suponen una alteración en el mercado de una 
competencia real y efectiva. Por regla general, la Unión Europea tiene prohibido, 
en virtud del artículo 107.1 del TFUE59, el establecimiento de régimen de ayudas 
públicas que suponga subvertir o falsear la existencia efectiva una competencia 
dentro del mercado, sin perjuicio de las excepciones que marca los apartados 
segundo y tercero del artículo 107, en cuyo caso, la propia Comisión podría con-
siderar ciertas ayudas compatibles con el mercado único, siempre que el Consejo 
lo apruebe previamente. En cambio, al respecto de estas “ayudas”, la Comisión 
Europea inició procedimientos de investigación, en base al actual artículo 108 
TFUE 60 , con el objetivo de determinar si determinadas normas societarias 

 
58 MARTÍN MARTINEZ, Magdalena, y PÉREZ DE NANCLARES, José, El Brexit y Gibraltar: Un 
reto de Oportunidades Conjuntas, p. 142, op. cit.  
59 TFUE 
60 “1. La Comisión examinará permanentemente, junto con los Estados miembros, los regímenes de 
ayudas existentes en dichos Estados. Propondrá a éstos las medidas apropiadas que exija el 
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gibraltareñas (las compañías exentas y cualificadas) eran o se podían considerar 
como ayudas de Estado61.  

Las actuaciones llevadas a cabo por la Comisión provocaron la necesidad de 
la reforma del sistema, cuyo régimen fiscal se articuló en el llamado Income Tax 
Act 2010 (ITA 2010), que vino a establecer una nueva regulación sobre aquellas 
empresas off shore 62 , que no realicen actividades económicas dentro de 

 
desarrollo progresivo o el funcionamiento del mercado interior.  
2. Si, después de haber emplazado a los interesados para que presenten sus observaciones, la Comi-
sión comprobare que una ayuda otorgada por un Estado o mediante fondos estatales no es compa-
tible con el mercado interior en virtud del artículo 107, o que dicha ayuda se aplica de manera abu-
siva, decidirá que el Estado interesado la suprima o modifique en el plazo que ella misma determine. 
Si el Estado de que se trate no cumpliere esta decisión en el plazo establecido, la Comisión o cual-
quier otro Estado interesado podrá recurrir directamente al Tribunal de Justicia de la Unión Euro-
pea, no obstante, lo dispuesto en los artículos 258 y 259. 
A petición de un Estado miembro, el Consejo podrá decidir, por unanimidad y no obstante lo dis-
puesto en el artículo 107 o en los reglamentos previstos en el artículo 109, que la ayuda que ha con-
cedido o va a conceder dicho Estado sea considerada compatible con el mercado interior, cuando 
circunstancias excepcionales justifiquen dicha decisión. Si, con respecto a esta ayuda, la Comisión 
hubiere iniciado el procedimiento previsto en el párrafo primero del presente apartado, la petición 
del Estado interesado dirigida al Consejo tendrá por efecto la suspensión de dicho procedimiento 
hasta que este último se haya pronunciado sobre la cuestión. Sin embargo, si el Consejo no se hu-
biere pronunciado dentro de los tres meses siguientes a la petición, la Comisión decidirá al respecto. 
3. La Comisión será informada de los proyectos dirigidos a conceder o modificar ayudas con la sufi-
ciente antelación para poder presentar sus observaciones. Si considerare que un proyecto no es com-
patible con el mercado interior con arreglo al artículo 107, la Comisión iniciará sin demora el proce-
dimiento previsto en el apartado anterior. El Estado miembro interesado no podrá ejecutar las me-
didas proyectadas antes que en dicho procedimiento haya recaído decisión definitiva. 
4. La Comisión podrá adoptar reglamentos relativos a las categorías de ayudas públicas sobre las 
que el Consejo haya determinado, con arreglo al artículo 109, que pueden quedar exentas del proce-
dimiento establecido en el apartado 3 del presente artículo”. TFUE. 
61 Los argumentos esgrimidos por el propio Ejecutivo Comunitario: “1. En primer lugar, su adopción 
se atribuye al Estado, entendido este en un sentido amplio; 2. Suponían una clara ventaja económica 
con respecto al resto de empresas que operan en el mercado, pues suponía una clara reducción de 
costes por la realización de su actividad; 3. Sólo eran beneficiarios aquellos que no residiese en Gi-
braltar, dándose un trato discriminatorio; 4. Por último, suponían un falseamiento o restricción de 
la competencia dentro del mercado europeo”. La decisión tomada por la Comisión provocó la pre-
sentación de un recurso ante el antiguo Tribunal de Primera Instancia de la CE, argumentando que 
dicho régimen se había calificado como ayudas nuevas, es decir, posteriores a la adhesión, aunque 
en realidad, se trataba de ayudas ya existentes, pues la medida fiscal data del año 1967. El antiguo 
Tribunal admitió parcialmente el recurso, procediendo a la anulación del procedimiento abierto 
contra las llamadas sociedades exentas, aunque en cuanto a las sociedades cualificadas no fue esti-
mado, considerando que como la aprobación de las mismas se produjo durante la década de los años 
80, es decir, ya dentro de la Comunidad Europea, no había lugar a su anulación, procediendo con la 
continuidad del procedimiento por la Comisión, donde la misma notificó al Reino Unido la necesi-
dad de modificar el régimen fiscal de Gibraltar pues el mismo era contrario a las normas comunita-
rias. Además, se produjo la apertura del procedimiento nuevamente contra el régimen fiscal de las 
sociedades exentas, instando al Reino Unido a posicionarse al respecto y planteando propuestas 
sobre la necesaria reforma de dicho régimen. MARTÍN MARTINEZ, Magdalena y MARTÍN Y PÉ-
REZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gibraltar: Un reto de Oportunidades Conjuntas, p. 145, op. 
cit.   
62 Se entiende por empresa o sociedad off shore aquella que se registra u ostenta su domicilio en un 
país en el que no lleva a cabo ninguna actividad de índole económica. En estos casos, hablamos de 
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Gibraltar, sino simplemente establecieran su domicilio fiscal y realizasen el con-
junto de su actividad económica fuera de dicho territorio.  

En la nueva regulación, la fiscalidad societaria se basa en un bajo nivel im-
positivo de base territorial---es decir, de las actividades realizadas en Gibraltar-
--, y la no tributación de las rentas pasivas, tales como dividendos, intereses, 
cánones y ganancias de capital, sin disposiciones antiabuso que permitan evitar 
la doble exención de dichas rentas pasivas63. Ello supone el establecimiento de 
un tratamiento impositivo que se aplica por igual al conjunto de sociedades ins-
critas o domiciliadas en Gibraltar, aunque este régimen fiscal va encaminado a 
aquellas sociedades off shore que tienen una minoración fiscal frente al resto de 
empresas que están en el Peñón.  

Los controles y apertura de procedimientos por parte de la Comisión Euro-
pea no cesaron en los años posteriores a la aprobación del nuevo régimen fiscal, 
pues la Comisión Europea siguió con las investigaciones, al considerar que este 
sistema impositivo podría suponer una ayuda de Estado por las ventajas fiscales 
que ofrecía a determinados operadores económicos frente a otros, además de 
otras medidas fiscales como las denominadas Tax Rulling64.  

En consecuencia, el asentamiento de un régimen fiscal de estas caracterís-
ticas en Gibraltar ha beneficiado el nacimiento y consolidación de un sistema 
financiero sólido, beneficiado en gran medida por los efectos de la aplicación de 
las libertades comunitarias, que han logrado la apertura de este territorio al 
mercado común, además del fin de su aislamiento por la apertura de la frontera 
con España. El dinamismo del sector bancario, del seguro, los negocios online, 
etc.…, ha permitido también estructurar este modelo financiero sobre la Roca65.  

 
los llamados paraísos fiscales. 
63 MARTÍN MARTINEZ, Magdalena y MARTÍN Y PEREZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gi-
braltar: Un reto de Oportunidades Conjuntas, p. 145, op. cit.  
64 Se tratan de decisiones fiscales, es decir, de acuerdos sobre Impuesto de Sociedades que se con-
ciertan entre el Gobierno de Gibraltar y las empresas, en virtud de las cuales, se proceden a las re-
bajas fiscales para las empresas que ha concertado con las autoridades.  
65 En lo que respecta al sector de los negocios online, en Gibraltar hay domiciliadas una treintena de 
empresas que se dedican a este campo y que representa más del 60% del mercado mundial, gene-
rando miles de puestos de trabajo (unos tres mil) y unos beneficios brutos cercanos a los 30.000 
millones de euros. Ahora bien, este sistema financiero también posee sus sombras, pues la flexibili-
zación fiscal en cuanto a las empresas domiciliadas y no prestadoras de actividades dentro de la 
Roca ha llevado a la Roca a ser un punto clave de defraudación fiscal y evasión de impuestos, cata-
logándose a Gibraltar en numerosas ocasiones como un verdadero paraíso fiscal, con las consecuen-
cias que eso tiene para la economía europea, y en especial para España, pues las grandes diferencias 
en términos de renta per cápita, salarios, etc.., entre ambos lados de la Verja son abismales. MARTÍN 
MARTINEZ, Magdalena y MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gibraltar: Un reto 
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 Tanto el sistema tributario como otros aspectos contenidos en el régimen 
fiscal, ya tratados en el apartado anterior, quedaron en el aire el día que se in-
vocó el artículo 50 del TUE, por el cual Reino Unido iniciaba su salida de la 
Unión Europea, lo que hacía peligrar el status de Gibraltar, pues al materiali-
zarse, como así ha sido, la salida definitiva de Gran Bretaña, el Peñón queda en 
una situación de vulnerabilidad. Todo ello quedará reflejado muy pronto una 
vez finalicen las negociaciones entre Reino Unido y UE sobre Gibraltar, teniendo 
como base el principio de acuerdo entre las autoridades españolas e inglesas so-
bre el Peñón de diciembre de 202066. 

 

V.2 La situación de la frontera y su incidencia al régimen jurídico de Gibraltar 

La existencia de una frontera flexible acarrea una serie de problemas como 
el tema del contrabando, como consecuencia de la no aplicabilidad de las nor-
mas relativas a la imposición indirecta. Por tanto, además de la no inclusión 
dentro de la zona aduanera, a Gibraltar no le es aplicable la normativa sobre 
armonización europea en materia de fiscalidad indirecta.  

El propio alcance de la exclusión de Gibraltar de la Unión Aduanera, implí-
citamente realizada en el Acta de adhesión del Reino Unido, era mucho mayor 
de lo que a primera vista podía parecer, pues acarreaba inevitablemente otras 
exclusiones que iban a determinar la imposibilidad de desmantelar la frontera 
entre Gibraltar y España67. Por ello, una de las materias no aplicables al Peñón 
es aquella referida a la imposición indirecta y la no implementación del Im-
puesto del Valor Añadido68 al territorio de la Roca69. 

 
de Oportunidades Conjuntas, op. cit.  
66 Hablamos de un principio de acuerdo que marca las directrices y los temas sobre los que tiene que 
discurrir la negociación, pero que en nada vincula a las autoridades comunitarias, pues hablamos 
de un derecho programático, de mera recomendación como este caso.  
67 MARTÍN MARTINEZ, Magdalena y MARTÍN Y PERÉZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gi-
braltar: Un reto de Oportunidades Conjuntas, p. 148, op. cit.  
68 El IVA o impuesto sobre el valor añadido se trata de una figura tributaria relativa al consumo en 
el que se aplica a todos los bienes y servicios que se compran y venden. La Unión Europea tiene 
normas generales sobre el IVA, pero la aplicación varía en función del país en el que nos encontre-
mos. 
En la mayoría de los casos, se paga el IVA sobre todos los bienes y servicios en todas las fases de la 
cadena de suministro, incluida la venta al consumidor final. Esto incluye desde el principio hasta el 
final del proceso de producción, como la compra de componentes, el transporte, el montaje, el su-
ministro, el embalaje, el seguro y el envío al consumidor final. Véase la web oficial de la Unión Eu-
ropea https://europa.eu/youreurope/business/taxation/vat/vat-rules-rates/index_es.htm-   
69 Así pues, la exclusión del IVA al territorio de Gibraltar, no es más que una mera muestra de la no 
entrada del Peñón en la zona aduanera europea. Pero no solo no se aplica el IVA a los bienes y 

https://europa.eu/youreurope/business/taxation/vat/vat-rules-rates/index_es.htm-
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No obstante, a pesar de tal situación impositiva, la Unión Europea no tiene 
ni puede inmiscuirse en el régimen fiscal de Gibraltar, pues es considerado, a 
efectos comerciales, como un tercer Estado. Ello es lo que hace inviable la elimi-
nación de la verja70.  

La existencia de una frontera voluble provoca un problema grave como es 
el contrabando, cuyos niveles ha crecido sobremanera durante los últimos años. 
Ello ha generado una pérdida considerable para los municipios limítrofes a Gi-
braltar. Los motivos que han llevado a esa situación son, entre otros, la existen-
cia de esa frontera voluble, que no deja de ser una consecuencia, en parte, de un 
régimen fiscal flexible en el territorio gibraltareño; bajos precios del tabaco y 
carburantes frente a los precios en España, así como el tránsito constante de 
personas por la verja71.  

Sin embargo, el endurecimiento de las medidas en el intercambio de mer-
cancías y tránsito de personas no lograría una solución del problema principal, 
que radica en la permisividad de las autoridades gibraltareñas que, a pesar de 
una apariencia correcta en su actuación, los beneficios económicos generados 
por este sector ilícito pesan más que cualquier tipo de colaboración amistosa. 

 

VI. EL BREXIT Y SUS EFECTOS EN GIBRALTAR 

El 23 de junio de 2016 tuvo lugar el referéndum, convocado por el entonces 

 
servicios que se prestan en la Roca, sino que también se excluye de la aplicación sobre Gibraltar la 
normativa de Derecho Derivado relativa a los impuestos especiales.  
Ello conlleva indudablemente a que, a raíz del régimen especial que ostenta Gibraltar, el intercambio 
comercial de bienes y servicios es más asequible y barato, habida cuenta de que están exentos de 
aplicar el gravamen que supone IVA así como la fiscalidad de los impuestos especiales, implantán-
dose solamente aquellos tributos indirectos que el Gobierno de Gibraltar contemple, aunque, en la 
práctica, vemos que la carga fiscal indirecta establecida por el Ejecutivo del Peñón es mucho más 
liviana, más baja, sobre todo, en lo que concierne al gravamen sobre el tabaco y los carburantes. 
70 Ello hace que sean las autoridades españolas las que deban controlar el paso fronterizo en cuanto 
al paso de productos y mercancías, gravando aquellos bienes que procedan de Gibraltar, y entren a 
España, con el pago del Arancel Aduanero Común, debiéndose hacer con rigor y con un férreo el 
control al paso de dichas mercancías. La realidad práctica, que, debido a diversos factores, los nive-
les de contrabando entre Gibraltar y España son altísimos, llegando a unos niveles exorbitantes en 
estos últimos años. 
71 Se estima que Gibraltar recibe en concepto de impuestos especiales el 27% de su recaudación total 
y, en sentido opuesto, se calcula que España tiene una pérdida de 325 millones de euros al año. Ello 
es debido a la situación del comercio ilegal del tabaco, que se realiza por tierra y mar, además de 
suponer unas pérdidas millonarias para España, supone un medio de subsistencia para muchos ha-
bitantes del Campo de Gibraltar, constituyéndose como una actividad organizada, que genera un 
grave problema de seguridad para la zona. MARTÍN MARTINEZ, Magdalena y MARTÍN Y PÉREZ 
DE NANCLARES, José. El Brexit y Gibraltar: Un reto de Oportunidades Conjuntas, op. cit.    
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primer ministro David Cameron, sobre la permanencia o no de Reino Unido 
dentro de la Unión Europea72. Precisamente, ello provocó que, en junio de 2016, 
tras el refrendo positivo a la salida de Reino Unido (RU) de la Unión Europea 
(UE), Gibraltar se encontrara en una delicada situación de tener que alterar obli-
gatoriamente su estatuto europeo, y el marco jurídico y económico, que operaba 
desde 1973 en el territorio, con la entrada de RU en la UE73. 

El procedimiento de salida de la Unión Europea, en virtud del artículo 50 
del TFUE, no puede presuponer que todas las cuestiones relativas a Reino Unido 
se traten vía UE-Gran Bretaña, puesto que habrá que estar a la competencia que, 
en determinadas materias, tengan atribuidas las Instituciones Comunitarias74. 
De un lado, el propio Derecho Originario establece el respeto de la Unión Euro-
pea a las funciones esenciales del Estado, su identidad nacional y constitucio-
nal75, en especial, aquellas que versan sobre la integridad territorial del país, 
principio básico del Estado al igual que la soberanía, siendo excluida de ser 

 
72 Tras un recuento muy ajustado salió el NO a la permanencia por el 51% de los votos frente a la casi 
la otra mitad de los votantes y ciudadanos ingleses que votaron por la permanencia dentro de la 
Unión. Ello desembocó en la dimisión del entonces primer ministro y la llegada de Theresa May al 
N.º 10 de Downing Street. La situación que se encontró la entonces primera ministra de su antecesor 
no fue nada sencilla, pues debía pilotar la salida del Reino Unido de las Instituciones Comunitarias 
invocado el artículo 50 del Tratado de la Unión Europea, mediante el cual cualquier Estado miembro 
puede retirarse de la Unión si lo decide. Por tal motivo ocho meses después del referéndum, la pri-
mer ministra Theresa May remitió la correspondiente carta al entonces presidente del Consejo Eu-
ropeo Donald Tusk, de la intención de Reino Unido de abandonar la Unión, invocando para ello el 
precepto normativo que hemos citado antes. Este hecho fue el comienzo de un periodo jurídico-
político complicado y tedioso, a la par de completamente nuevo para la Unión Europea, pues nunca 
habría sufrido un proceso similar antes. A ello cabe añadir las consecuencias que sin duda tendría 
para el Peñón y sus habitantes, pues ponía en peligro el status y régimen jurídico que ostentaban y 
tal razón nos lleva a poner de relieve la conexión existente entre el Peñón y el proceso del Brexit. 
Tales acontecimientos llevaron al entonces Ministerio de Asuntos Exteriores José Manuel García-
Margallo a enviar una carta a su homologo inglés en la que instaba a retomar las negociaciones del 
Proceso de Bruselas. Asimismo, también lo hizo con el resto de ministro de Exteriores de la Unión, 
los presidentes del Consejo y de la Comisión Europea. MARTÍN MARTÍNEZ, Magdalena y MARTÍN 
y PÉREZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gibraltar: Un reto de Oportunidades Conjuntas, op. 
cit.  
73 DEL VALLE GÁLVEZ, Alejandro, “Gibraltar “año cero”: cosoberanía y nuevas oportunidades de 
España”, en Análisis del Real Instituto Elcano ARI 75/2016, 2016, N.º 75.  
74 Aquellas cuestiones relativas a soberanía sobre el Peñón deben quedar totalmente al margen de 
dichas negociaciones, y cualquier tipo de acuerdo o pacto con la Unión Europea deberá contar con 
el beneplácito del Reino de España, al tratarse de cuestiones sobre soberanía y jurisdicción. De he-
cho, el propio ordenamiento jurídico comunitario es el que reafirmar la postura de mantener al mar-
gen a Gibraltar de las negociaciones sobre el Brexit. MARTÍN MARTÍNEZ, Magdalena y MARTÍN Y 
PÉREZ DE NANCLARES, José. El Brexit y Gibraltar: un reto de oportunidades conjuntas, op. cit.   
75 Artículo 4.2 del TUE: 2. La Unión respetará la igualdad de los Estados miembros ante los Tratados, 
así como su identidad nacional, inherente a las estructuras fundamentales políticas y constituciona-
les de éstos, también en lo referente a la autonomía local y regional. Respetará las funciones esen-
ciales del Estado, especialmente las que tienen por objeto garantizar su integridad territorial, man-
tener el orden público y salvaguardar la seguridad nacional. En particular, la seguridad nacional 
seguirá siendo responsabilidad exclusiva de cada Estado miembro. 
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tratada por la Unión Europea en las negociaciones76. Por otro lado, la Unión 
Europea debe de respetar los cauces jurídicos internacionales que ha dispuesto 
la Organización de las Naciones Unidas acorde al propio Derecho Internacional.  

No obstante, el Brexit no implica per se una modificación del marco jurídico 
interno del Derecho Británico, ya que Gibraltar no forma parte del “Reino Unido 
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte”. Tampoco el Brexit altera la naturaleza 
internacional diferenciada de un territorio que, acorde al Derecho Internacional 
y según dispone Naciones Unidas, se encuentra en la lista de territorios no au-
tónomos pendientes de descolonización77. En cambio, su status jurídico-econó-
mico europeo se va a reconfigurar como consecuencia de la salida del Reino 
Unido de la UE, y, por tanto, la situación de Gibraltar puede verse afectada78.  

Debemos de partir de la propuesta planteada en 2016, por el ministro de 
Asuntos Exteriores español, acerca de la llamada cosoberanía entre España y 
Reino Unido sobre Gibraltar79. El punto de partida fue la elevación de dicha pro-
puesta española a la Naciones Unidas, y la intervención del Representante Per-
manente ante dicha Organización Internacional, el 4 de octubre de 2016, donde 
se desgranó el proyecto de “soberanía compartida” 80, siendo el comienzo que 

 
76 Además, la propia jurisprudencia comunitaria ha manifestado en varias ocasiones la situación co-
lonial del Peñón y los incumplimientos del Reino Unido para con el Derecho Comunitario en lo con-
cerniente a Gibraltar. 
77 DEL VALLE GÁLVEZ, José Alejandro, “La incidencia del “Brexit” en la cooperación transfronte-
riza entre Gibraltar-Campo de Gibraltar y Andalucía” en Revista Aranzadi Unión Europea, 2021, 
N.º 10, p. 3.  
78 Cabe recordar la situación particular del territorio gibraltareño con respecto a la aplicación de la 
legislación comunitaria desde 1973 con varias excepciones en los siguientes ámbitos materiales: 
Unión aduanera; libre circulación de mercancías; políticas comercial, agrícola y pesquera comunes; 
IVA; estando Gibraltar además fuera del Área Schengen por la no participación del RU en los Pactos 
de Schengen, siendo en consecuencia, de aplicación los controles de fronteras exteriores europeas 
con Gibraltar. ANTÓN GUARDIOLA, Carmen. Gibraltar: un desafío en la Unión Europea, op. cit.  
79 Con ella, buscaba aprovechar el momento propicio para poner fin a un contencioso que llevaba 
más de trescientos años enquistado, y que los acontecimientos marcados por la situación del Brexit 
daban la oportunidad propicia para lograr por fin a dicho litigio internacional. 
80 “La propuesta que España hace al Reino Unido se articula alrededor de cuatro grandes ejes:  
1. Un estatuto personal para los habitantes del Peñón que les permita conservar la nacionalidad 
británica, abriendo la posibilidad de acceder a la nacionalidad española sin tener que renunciar a 
aquélla.  
2. El mantenimiento de las instituciones de autogobierno de Gibraltar en el marco de un amplio 
régimen de autonomía el cual tendría un fácil encaje en nuestro sistema constitucional.  
3. El mantenimiento de un régimen fiscal particular para Gibraltar, siempre y cuando sea compatible 
con el ordenamiento jurídico.  
4. El desmantelamiento de la Verja que separa Gibraltar del resto de la península ibérica, que en el 
año 1909 levantó el Reino Unido. España y el Reino Unido ostentarían conjuntamente las compe-
tencias en materia de defensa, relaciones exteriores, control de fronteras exteriores, inmigración y 
asilo”. Documento sobre Comité Especial Encargado de Examinar la Situación con respecto a la 
Aplicación de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Países y Pueblos Colonia-
les, https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n17/167/72/pdf/n1716772- (Consultado el 29 de 

https://documents.un.org/doc/undoc/gen/n17/167/72/pdf/n1716772-
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marcaría las distintas resoluciones de la ONU respecto del contencioso, aunque 
circunscribiéndose esta propuesta dentro del marco general que la propia ONU. 
Así queda reflejado en la Decisión de la Asamblea General sobre la cuestión de 
Gibraltar, del 3 de octubre de 2017, en el que en su apartado b expresa: “Toma 
nota de la posición de España sobre esta cuestión, incluida su propuesta de 
comenzar nuevas discusiones sobre la base de la Declaración de Bruselas, y 
toma nota también de la presentación por parte de España de una propuesta 
de soberanía conjunta ante la Comisión Política Especial y de Descolonización 
el 4 de octubre de 2016”81. La propuesta conllevaba el establecimiento de un 
marco jurídico estable a la zona, que permitiese reparar las aspiraciones espa-
ñolas sobre Gibraltar, a la vez de que ésta conservaría su status dentro de la 
Unión Europea bajo la protección jurídica ahora del Reino de España82.  

Dicha propuesta de cosoberanía se enfría por los distintos vaivenes políti-
cos internos en España, y el día 31 de diciembre de 2020 el Reino de España y 
Reino alcanzan un principio de Acuerdo in extremis, que sirve como base para 
el futuro acuerdo entre la Unión Europea y el Reino en lo concerniente a Gibral-
tar, cuyo objetivo final es la creación de una zona de prosperidad conjunta entre 
el Peñón y la comarca del Campo de Gibraltar83. El contenido de este principio 

 
julio de 2024).  
81 GÓNZALEZ GARCÍA, Inmaculada, et. ál. “Naciones Unidas-Gibraltar-Decisiones aprobadas por 
la Asamblea General de la ONU (2017-2019)”, en Cuadernos de Gibraltar, 2020-2021, N.º 4, p. 2.  
82 Desde un punto de vista objetivo, la propuesta planteada permite establecer varias directrices so-
bre las que se asienta las negociaciones del contencioso. En primer lugar, la voluntad de los propios 
gibraltareños, aunque este punto es un tanto controvertido, por las implicaciones jurídicas que la 
propia introducción de un tercer sujeto en las negociaciones tendría para la postura española, y 
como ya hemos analizado anteriormente. Por otra parte, la puesta en común de los intereses econó-
micos de ambos lados de la Verja, cuestión esencial para no provocar una situación de inseguridad 
jurídica y económica, así como de aislamiento de la Roca a causa de la situación del Brexit. Por 
último, permitiría solucionar el contencioso que lleva latente más de 300 años, así como la propia 
integración plena del Peñón en la Unión Europea, debido a que su situación hasta la salida del Reino 
Unido es un tanto compleja, además del primer paso para la integración de Gibraltar al Reino de 
España.  
83 Hablamos de un acto soft law, es decir, carente de fuerza jurídica para exigir su obligado cumpli-
miento, y estableciéndose solamente el contenido esencial que marque las directrices para el futuro 
acuerdo o tratado entre Reino Unido y la Unión Europea en relación a Gibraltar, y que solapa la 
propuesta de co-soberanía y se centra en otras cuestiones más rutinarias, más de carácter económico, 
suponiendo además este “Principio de acuerdo” una puesta en consideración por el Consejo y la 
Comisión para el mandato negociador aún no adoptado. Desde el año 2017 que comenzó el Brexit, 
las negociaciones continúan para establecer un acuerdo definitivo que marque las relaciones futuras 
entre la Unión y la propia Gran Bretaña mediante la articulación de una serie de pactos o acuerdos. 
Tal motivo conllevó a la necesidad de sellar este principio de acuerdo que permitiese asentar unas 
bases sobre las que se llevasen a cabo las negociaciones entre ambos interlocutores mencionados 
antes, y cuyo objetivo final es fijar en qué posición queda Gibraltar cuando la salida del Reino Unido 
se haga efectiva a efectos prácticos, teniendo en cuenta el status jurídico que ocupa, u ocupaba Gi-
braltar, antes de la invocación del artículo 50 del TUE. GÓNZALEZ GARCÍA, Inmaculada, et ál., 
“Principio de acuerdo entre España y Reino Unido sobre Gibraltar y sobre el Brexit, de 31.12.2020”, 
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de acuerdo es la base sobre la que se debe sustentar el futuro Tratado específico 
RU-UE sobre Gibraltar, que debe consagrarlos en su articulado y, tras su adop-
ción, pasar los necesarios controles y autorizaciones parlamentarias para su 
aprobación y ratificación, antes de entrar en vigor84.  

Para solventar la situación del Brexit sobre Gibraltar y la zona de alrededor 
de la Roca (Línea de la Concepción, Campo de Gibraltar), además del ya citado 
principio de acuerdo, se han llevado a cabo la adopción de otros acuerdos: los 
cuatro Memorandos del año 2018 en materia de tabaco y otros productos, el 
derecho de los ciudadanos, cooperación judicial y aduanera y cooperación en 
materia medioambiental85; y el acuerdo en materia fiscal de marzo de 202186. 
En suma, con el Brexit, España ha hecho valer una posición prevalente en los 
dos Tratados mediante los que se ha articulado el proceso de salida británica. 
Estos Tratados son el marco jurídico de la incidencia del Brexit en Gibraltar87. 

A la vista de lo expuesto, esta situación ha generado una incertidumbre por 
las consecuencias que el Brexit pueda generar sobre las futuras relaciones entre 
Reino Unido- UE, en particular, qué encaje va a tener Gibraltar dentro del marco 
de la Unión Europea. Debemos de quedar claro que el principio de acuerdo son 
meras recomendaciones para el “inminente acuerdo” sobre Gibraltar. No obs-
tante, habrá que estar a la espera de lo que suceda en los próximos meses sobre 
el futuro acuerdo.  

De momento nos encontramos ante una situación incierta. En noviembre 
del 2023, España aseguró ante la Unión Europea que las conversaciones sobre 
Gibraltar iban avanzando, advirtiendo que era el Reino Unido quién debía cerrar 
aquellos aspectos que quedaban aún pendientes. 

 

 

 
en Cuadernos de Gibraltar, 2020-2021, N. º4, p. 1405.  
84 GONZÁLEZ GARCÍA, Inmaculada, et ál., “Principio de acuerdo entre España y Reino Unido sobre 
Gibraltar y sobre el Brexit, de 31.12.2020”, 2020-2021, en Cuadernos de Gibraltar, 2020-2021, N.º 
4, p. 5. 
85 Los cuatro Acuerdos que conforman el Memorando, https://www.lamoncloa.gob.es/brexit/gi-
braltar/Paginas/041218_acuerdos.aspx- (Consultado el 29 de julio de 2024). 
86 GARCÍA HEREDIA, Alejandro. “El Acuerdo Fiscal entre España y Reino Unido en relación con 
Gibraltar”; en Cuadernos de Gibraltar-Gibraltar Reports, 2020-2021, N.º 4.   
87 GÓNZALEZ GARCÍA, Inmaculada, et. ál., “Documentación II. Brexit y Gibraltar – Tratado de re-
tirada, Protocolo, Tratado Fiscal y MOUs (2018-2020)”, en Cuadernos De Gibraltar – Gibraltar 
Reports, 2020, N.º 4.  

https://www.lamoncloa.gob.es/brexit/gibraltar/Paginas/041218_acuerdos.aspx-
https://www.lamoncloa.gob.es/brexit/gibraltar/Paginas/041218_acuerdos.aspx-
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VII. PERSPECTIVAS DE FUTURO ACERCA DEL ENCLAVE COLONIAL 

Hemos hecho referencia a los distintos acuerdos alcanzados por España en 
relación a Gibraltar. Los Memorandos acordados en el 2018, el Principio de 
Acuerdo del 31 de diciembre de 2020, o el Acuerdo en materia fiscal de marzo 
de 2021; son algunos de los pactos suscritos entre Reino Unido y España acerca 
de Gibraltar.  

El Tratado de Relación futura entre la Unión Europea y Reino Unido fue 
firmado el 31 de diciembre del año 2020. Conocido como el “acuerdo de Noche-
buena”, el mismo no contempla ningún tipo de marco regulatorio sobre Gibral-
tar. La especial situación en que se encuentra, ha generado la necesidad de dotar 
a Gibraltar de un acuerdo específico que permita evitar la aplicación de un Brexit 
duro88. Precisamente, tales motivos, hicieron necesario una negociación previa 
entre España y Reino Unido, que se saldó con el ya mencionado Principio de 
Acuerdo entre España y Reino Unido sobre Gibraltar y el Brexit. Dicho acuerdo, 
supone la hoja de ruta para el futuro acuerdo que se cierre por la Unión Europea, 
al respecto de todas aquellas materias sensibles que pueden afectar a la relación 
de Gibraltar con la Unión Europea, y especialmente con España.  

A pesar de que hayamos hecho referencia ya a este acuerdo, conviene pro-
fundizar más en su contenido. Su análisis nos permitirá visualizar el punto de 
partida de ambas posiciones y vislumbrar qué tipo de acuerdo se va a adoptar 
por parte de la Unión Europea sobre Gibraltar.  

 

VII.1 Principio de acuerdo entre España y Reino Unido sobre Gibraltar y el Bre-
xit  

En primer lugar, es fundamental hacer mención al Acuerdo de Orientacio-
nes de negociación del Consejo Europeo que fue acordado por unanimidad el 29 
de abril de 2017, y en el que se establecía las pautas sobre las que debían ajus-
tarse las negociaciones con el Reino Unido.  

Del citado Acuerdo de Orientaciones abordaremos la Cláusula 24, que 

 
88 Además, cabe destacar que fue una demanda española negociar un acuerdo específico sobre el 
Peñón, desligándose del Tratado general que regulaba esa relación futura, logrando así evitar posi-
bles bloqueos en otras materias sensibles dentro de la relación de la UE con el Reino Unido. GON-
ZÁLEZ GARCÍA, Inmaculada, et ál., “Documentación III. España, Brexit y Gibraltar. Declaraciones, 
Comunicados y Notas de Prensa (2018-2020)”, en Cuadernos De Gibraltar- Gibraltar Reports, 
2020, N. º4 



Gibraltar y su encaje en la Unión Europea                                                                                              387 

Anuario de la Facultad de Derecho. Universidad de Extremadura 40 (2024): 351-394 
ISSN: 0213-988X – ISSN-e: 2695-7728 

establece que: “Una vez que el Reino Unido haya abandonado la Unión, ningún 
acuerdo entre la UE y el Reino Unido podrá aplicarse al territorio de Gibraltar 
sin acuerdo entre el Reino de España y el Reino Unido”89. En consecuencia, el 
principio de acuerdo, alcanzado por ambos Estados el 31 de diciembre de 2020, 
se realiza a la luz de la citada Cláusula 24, que servirá de base para el futuro 
acuerdo entre Reino Unido y la UE sobre Gibraltar. Bajo estos condicionantes, 
debemos de abordar el principio de acuerdo que contempla una serie de cues-
tiones esenciales para Gibraltar y la comarca de Cádiz.  

En un primer bloque, aborda, de manera escueta, cuestiones de soberanía 
y la jurisdicción (artículos 1 al 3), en las que simplemente se deja constancia que 
el contenido del acuerdo no presupone cambio alguno en las posiciones de Es-
paña y el Reino Unido, afirmando que: “el futuro tratado salvaguardará las 
respectivas posiciones de ambos Estados”. Este primer apartado, pone de ma-
nifiesto la oportunidad pérdida por parte del Reino de España a lograr la puesta 
en marcha del plan de cosoberanía. Es más, el contenido del acuerdo obvia cual-
quier cuestión relativa a la jurisdicción sobre el Peñón y a un posible intento de 
soberanía compartida siguiendo el proyecto planteado por España en el año 
2016. Las consecuencias jurídicas y políticas son altas, pues sobre la base de este 
acuerdo bilateral se asentará un tratado definitivo con la UE sobre Gibraltar, 
donde la soberanía española no queda clara.  

En un segundo bloque, la movilidad y el tránsito de la Verja, en lo referente 
a la circulación de personas y, en particular, de los trabajadores. Para ello, se 
establece la necesidad de que el futuro acuerdo contenga disposiciones que es-
tablezcan la aplicación parcial de Schengen, donde Gibraltar se integre o forme 
parte de dicho Espacio Schengen,90 lo que permitiría la eliminación de los con-
troles fronterizos interiores entre Gibraltar y España, al considerarse el territo-
rio como extracomunitario. Además, la integración de Gibraltar en el Espacio 
Schengen permitiría el traslado del control fronterizo al puerto y el aeropuerto 
gibraltareño. También se insta a la actuación de FRONTEX91, tanto en el puerto 

 
89  Acuerdo de Orientaciones de negociación del Consejo Europeo,  https://data.consilium.eu-
ropa.eu/doc/document/XT-20004-2017-INIT/en/- (Consultado el 29 de julio de 2024).  
90 El Acuerdo de Schengen es un acuerdo por el que varios países de Europa suprimieron los contro-
les en las fronteras interiores (entre esos países), y trasladaron esos controles a las fronteras exte-
riores (con terceros países). El acuerdo, firmado en la ciudad luxemburguesa de Schengen en 1985, 
y en vigor desde 1995, establece un espacio común -denominado espacio Schengen- que comprende 
una gran parte del continente europeo. Los países participantes aplican normas comunes para con-
trolar las fronteras exteriores y también en materia de visados y de cooperación entre los servicios 
policiales y judiciales en el ámbito penal.  
91 FRONTEX o la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas es un cuerpo creado en el 

https://data.consilium.europa.eu/doc/document/XT-20004-2017-INIT/en/-
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/XT-20004-2017-INIT/en/-
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como el aeropuerto, al adscribirse Gibraltar a Schengen, aunque solo de forma 
temporal durante un periodo de cuatro años, y solo como asistencia a las auto-
ridades españolas, en labores de controles Schengen y de la protección de las 
fronteras exteriores. Sin embargo, esto último son aspectos muy complejos que 
se deberán ir concretando. En relación a este último punto, debemos de decir 
que de ser de aplicación estas medidas sobre la movilidad, supondría de facto el 
fin de la verja de Gibraltar con España.  

Ahora bien, la posible integración de Gibraltar en el Espacio Schengen re-
quiere la implementación de controles, que recaerían sobre España, que sería el 
encargado de la correcta aplicación del acuerdo que se acuerde por Schengen 
para Gibraltar. Por lo que hace a la entrada de visitantes, es Gibraltar la que 
decide, en primer lugar, la entrada, sin perjuicio de que, con posterioridad, Es-
paña sea la que autorice o deniegue, requiriendo ambos permisos para poder 
entrar a Gibraltar.  

También, debemos de destacar que las autoridades españolas y gibraltare-
ñas serán las encargadas de realizar los controles sobre personas y equipajes en 
las instalaciones del puerto y del aeropuerto, como así lo especifica el propio 
acuerdo: “España y Gibraltar harán los controles de personas y equipajes en 
las instalaciones del puerto, además de otros controles sobre cruceros y puerto 
deportivo…[…...]…Ofíciales españoles y gibraltareños compartirán oficinas en 
una instalación en el aeropuerto creada con este fin”92. No obstante, durante 
un periodo de transición de cuatro años, España estaría asistida por FRONTEX, 
en los términos que hemos indicado con anterioridad. 

En lo que respecta al régimen de visados y permisos de residencia, debemos 
de tratar dos aspectos importantes. De un lado, en lo que concerniente al régi-
men de visados las embajadas y consulados españoles, serán competentes para 
expedir visados Schengen de duración no superior a los 90 días para poder ac-
ceder a Gibraltar. Todo ello, sin perjuicio de que España informe a Gibraltar de 
los visados concedidos. En relación a los visados, cuya duración sea superior a 
los 90 días, también serán expedidos por las autoridades españolas, pero solo 

 
año 2004, que tiene por objetivo ayudar a los miembros de la Unión Europea y los países adscritos 
al Acervo Schengen, para proteger las fronteras exteriores del espacio de libre circulación de la 
Unión. FRONTEX tiene financiación de los presupuestos de la Unión Europea, y las contribuciones 
económicas de los países que forman parte. 
92  Véase la noticia “El texto del acuerdo entre España y el Reino Unido prevé demoler la verja de 
Gibraltar”, en El País, edición online, del 11 de enero de 2021, https://elpais.com/espana/2021-01-
10/el-texto-del-acuerdo-entre-espana-y-reino-unido-preve-demoler-la-verja-de-gibraltar.html-  

https://elpais.com/espana/2021-01-10/el-texto-del-acuerdo-entre-espana-y-reino-unido-preve-demoler-la-verja-de-gibraltar.html-
https://elpais.com/espana/2021-01-10/el-texto-del-acuerdo-entre-espana-y-reino-unido-preve-demoler-la-verja-de-gibraltar.html-
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aquellos que tengan permisos de residencia en Gibraltar. Merece la pena men-
cionar que será España la que conceda el llamado ETIAS,93 para poder acceder 
y circular por el Espacio Schengen por Gibraltar. Por otro lado, en cuanto a los 
permisos de residencia, serán las autoridades de Gibraltar quienes los conceda, 
aunque solo para residir, y teniendo en cuenta la política de permisos tanto de 
España como la de la Unión Europea, además de la posible oposición por parte 
del primero.  

En materia de devolución y asilo, a las personas rechazadas en la frontera 
de Gibraltar, se les aplicará la normativa Schengen sobre devolución, devolvién-
dolas a su país de origen. Las autoridades gibraltareñas serán también compe-
tentes en la concesión del asilo, pero dicha decisión estará sujeta a la consulta 
de la Comisión Europea para comprobar que su concesión sea acorde al Derecho 
de la UE.  

Otras materias tratadas en el acuerdo bilateral son aquellas relativas al 
transporte, medio ambiente, cooperación judicial y policial, Seguridad Social, 
fiscalidad, etc.….  

Este “Principio de acuerdo” será tenido en cuenta por el Consejo y la Comi-
sión para el mandato negociador aún no adoptado. Los contenidos esenciales 
nutrirán el futuro Tratado específico RU-UE sobre Gibraltar, que debe pasar los 
necesarios controles y autorizaciones parlamentarias para su aprobación y rati-
ficación antes de entrar en vigor94.  

Del presente análisis realizado se pueden extraen varias conclusiones: la 
primera de ellas, es el carácter cuasi-legal del llamado “principio de acuerdo”. 
Se hace referencia a meras recomendaciones, es decir, actos jurídicos no vincu-
lantes para los Estados pero que contienen las pautas que van a asentar una 
posterior regulación. Por otro lado, resaltar la pérdida de España de una opor-
tunidad histórica de poner fin al conflicto territorial mediante la puesta en prác-
tica del llamado coloquialmente “Plan Margallo”, que hubiese permitido el co-
mienzo de la integración de Gibraltar a la arquitectura territorial y jurídica es-
pañola, pero respetando su “singularidad”.  

 
93 El llamado Sistema de Información y Autorización de Viajes que tiene por objetivo garantizar la 
seguridad de las fronteras europeas y de facilitar la identificación de las posibles amenazas que estén 
asociados con las personas que trascurren por el Espacio Schengen. En definitiva, se trata de un 
sistema creado para los ciudadanos de los Estados que están exentos de visados para circular por la 
Zona Schengen.   
94 GONZÁLEZ GARCÍA, Inmaculada, et ál., “Principio de acuerdo entre España y Reino Unido sobre 
Gibraltar y sobre el Brexit, de 31.12.2020”, en Cuadernos de Gibraltar, p. 5, op. cit.  
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Por último, los distintos puntos tratados en este documento, no dejan de 
ser un acuerdo que marca las directrices del, ya mencionado, futuro Tratado 
Reino Unido y UE. No obstante, debemos de quedar claro que el mismo no es 
vinculante para la actuación de los negociadores de la UE y que, volviendo a 
mencionarlo, no deja claro el tema de la jurisdicción, haciendo una mera refe-
rencia a las aspiraciones de ambos Estados.  

 

VII. 2.  Perspectivas en las negociaciones para un acuerdo concreto sobre Gibraltar 

El ya mencionado acuerdo programático parte de un mandato negociador. 
El propio Consejo, en octubre de 2021, autorizó el inicio de las negociaciones 
entre la Unión Europea y Reino Unido, con el objetivo de lograr un acuerdo 
acerca de Gibraltar. Casi cuatro años después, seguimos aún sin un acuerdo for-
mal que permita saber la relación futura y el status que Gibraltar tendrá para 
con España y la UE.  

En un primer momento, la posición por ambas partes era optimista. El obje-
tivo era lograr, en un plazo de seis meses, un acuerdo beneficioso para ambas par-
tas, de ahí la aprobación del mandato negociador. En concreto, dicho mandato fue 
aprobado por el Consejo para la apertura de negociaciones. Debemos de resaltar 
varias ideas que se recogieron en el apartado tercero de la Exposición de Motivos, 
y en el Anexo de Directrices, como por ejemplo el papel preponderante reconocido 
a España, durante la negociación, y la aplicación y seguimiento del acuerdo; la 
claridad de objetivos del acuerdo, que persigue una nueva relación. La misma de-
bía sustentarse en dos aspectos esenciales: a) eliminación de barreras físicas a la 
circulación de personas y mercancías, y b) contribuir a la prosperidad compartida 
de la región; igualmente una necesaria precisión y claridad respecto a la circula-
ción de personas. El objetivo era eliminar las estructuras físicas existentes95. Más 
allá de estas previsiones, no ha existido grandes avances para el futuro tratado, 
pues las complejidades técnicas, los aspectos históricos y las posiciones de los dis-
tintos sujetos que integran el acuerdo, hacen complicado buscar un punto de 
acuerdo común. Además, aspectos como la integración de Gibraltar en Schengen, 
el papel que va a jugar España, o la ambición de los objetivos marcados por la UE, 
hacen aún más complicado la adopción de ese acuerdo.  

 
95 DEL VALLE-GÁLVEZ, Alejandro. “Gibraltar tras el Brexit: en busca de un nuevo Estatuto Inter-
nacional con la UE y con España. Negociando el Tratado RU-UE sobre Gibraltar”, en Revista Aran-
zadi Unión Europea, 2021, Nº10.  
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Por todo ello, y dejando aún lado los problemas cotidianos en la zona, lo 
que daría para otro epígrafe, la situación actual de las negociaciones está en 
punto muerto, sin que exista ningún tipo de avance significativo. Ello genera 
una situación de incertidumbre total en Gibraltar.  

A pesar de que, durante estas semanas y meses, distintos medios de comu-
nicación están informando acerca de las negociaciones, e incluso fuentes del Go-
bierno de España están asegurando que avanzan a buen ritmo y de manera sa-
tisfactoria, habrá que esperar al Tratado definitivo para ver las consecuencias 
que tendrá sobre Gibraltar y España.  

Sin duda, lo que queda demostrado es la pérdida de fuerza española en las 
Instituciones Comunitarias, y el factor sorpresa que puede suponer el status de 
Gibraltar en un periodo a medio y largo plazo. La “Vía Margallo”, ha sido un 
proyecto ambicioso que hubiera permitido encauzar la encrucijada en que Gi-
braltar se encuentra. Estamos ante un panorama muy abierto, en el que toca 
esperar el desarrollo de los acontecimientos, y los movimientos que hagan los 
actores implicados, así como el nuevo encaje que pueda tener Gibraltar una vez 
se produzca la consolidación del Brexit. 

 

VIII. CONCLUSIONES  

Gibraltar sigue siendo, a día de hoy, un problema no resuelto de España. A 
la cuestión, se debe añadir otras, ya tratadas en el presente artículo, que nos 
muestran una primera conclusión: la falta de respuesta por parte de España a 
acabar con un conflicto eternizado ya en el tiempo.  

Desde un prisma europeo, lo cierto es que Gibraltar es una anomalía den-
tro del territorio de la Unión con un difícil encaje tras la salida del Reino Unido 
de la UE. Por ello, una cuestión importante, y tratada en el presente artículo, 
ha sido el encaje jurídico-económico, y el statu quo que Gibraltar tiene dentro 
de la Unión Europea. Sin duda, la flexibilización, a la hora de aplicar los pre-
ceptos de la normativa UE, ha permitido a Gibraltar aprovechar esa permea-
bilidad normativa para el establecimiento de regímenes fiscales laxos. Esto úl-
timo ocurre con la fiscalidad en las empresas, cuya normativa de la Unión no 
es aplicable a Gibraltar. Ello ha sido aprovechado por su Gobierno para adop-
tar una política fiscal desleal, que ha permitido la instalación de numerosas 
empresas a través de las compañías exentas y cualificadas, que generaba una 
exención de tributos. Por tanto, ese gran centro financiero en el que se ha 



392                                                               PASCUAL MARTÍN GALLARDO - MANUEL JESÚS MORÁN ROSADO 

Anuario de la Facultad de Derecho. Universidad de Extremadura 40 (2024): 351-394 
ISSN: 0213-988X – ISSN-e: 2695-7728 

convertido Gibraltar lleva tras de sí la construcción de un verdadero paraíso 
fiscal, lo cual supone un grave perjuicio para la UE, España, y en particular 
para los municipios adyacentes a Gibraltar. Cabe destacar también la no apli-
cación de la normativa en materia de armonización indirecta de la UE, lo que 
supone en la práctica la no aplicación del IVA ni impuestos especiales al inter-
cambio de bienes y servicios.  

Tampoco podemos olvidarnos de la situación de la verja y los controles 
transfronterizos, sin duda una asignatura pendiente para España, que ha de-
jado desamparados a más de 10.000 trabajadores, que ejercen su profesión u 
oficio en Gibraltar, y que cualquier alteración de ese statu quo, supone para 
ellos la falta de medios para la subsistencia. Lo que ha quedado demostrado es 
que estos trabajadores son unas víctimas de la situación, por las promesas y 
proyectos incumplidos en la zona del Campo de Gibraltar y la Línea de la Con-
cepción, y, en general, con la provincia de Cádiz, además de la situación del 
contrabando por la existencia de una frontera voluble.  

Sin embargo, el statu quo puede verse afectado por el futuro acuerdo RU-
UE, pues las cláusulas que en ellas se establezcan, delimitarán en qué condicio-
nes queda Gibraltar, y que repercusiones tendrá la salida del RU sobre la misma, 
habida cuenta que la potencia que dirige sus relaciones exteriores queda fuera 
de la Unión, y, por tanto, se altera el encaje jurídico en el que se encuentre Gi-
braltar dentro de la UE. Desde la salida de Reino Unido ha habido movimientos 
acerca de un posible acuerdo sobre Gibraltar, bajos las premisas adoptadas en 
el acuerdo de España-Reino Unido de diciembre de 2020. Sin embargo, las po-
siciones siguen estancadas, además los acontecimientos que se han venido su-
cediendo, tanto en España como en Reino Unido, han retrasado ese futuro 
acuerdo con la UE.  

El último de ellos, fue la celebración de las elecciones británicas el pasado 
4 de julio, donde los laboristas lograron una victoria frente a unos conservadores, 
encabezados por el ya exprimer ministro Sunak, que perdieron un apoyo electo-
ral importante. El ya primer ministro laborista Keir Starmer ha mostrado un 
claro giro europeísta, y su voluntad de cerrar un acuerdo con la UE en relación 
a Gibraltar. Habrá que esperar a ese futuro acuerdo para ver en qué situación 
queda el enclave y la zona de Cádiz.   

Sin duda, lo que queda claro es que Gibraltar supone una asignatura pen-
diente para Reino Unido y especialmente para España, no solo desde el punto 
de vista de la soberanía, sino también de las consecuencias negativas que supone 
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la pervivencia de un enclave colonial, catalogado como un paraíso fiscal, y que 
genera graves consecuencias económicas y también sociales para los municipios 
colindantes con el Peñón. 
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